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PROEMIO 

El Diccionario Hispano Univer8al de W. M. Jack
son Inc., tomo I, pág. 1342, define a la tesis, en la si
guiente forma: "Conclusión, proposición que se mantie
ne con razonamientos.- Disertación escrita que pres:m
ta a la Universidad el aspirante al título de doctor en 
una facultad". 

De la anterior definición, se advierte f ácílment·3 
que a todo alumno que ha terminado sus eztudios de 
Derecho y obtiene el carácter de pasante de dicha dis
ciplina, está muy lejos de optar al título de Doctor en 
Derecho, y sí 1en cambio a presentar una proposición 
con algo de originalidad que le permita optar al grado 
de Licenciado en Derecho, si es que su trabajo ame
rita tal honor. 

Partiendo de lo narrado, cabe la pregunta: ¿qué 
trabajo puede presentar un alumno que pueda llamar 
la atención, por su originalidad, por su belleza jurídica, 
por la profundidad en los conocimientos? Creo que nin
guno, y viene a corroborar mi opinión la circunstancia 
de que el Artículo 23 de la Nueva Ley Federal sobre 
1el Derecho de Autor, conceda el plazo de treinta años, 
después del fallecimiento del creador de la obra, a los 
sucesores de éste para disfrutar de los beneficios que 
trae aparejada la autoría, y ello por considerarse qua 
no hay originalidad en ninguna obra humana. (Este 
es el sentir del legislador). 

Mas aún autores universalmente conocidos como 
Marce! Planiol (por citar a alguno) denomina a su fa
mosísima obra Tratado Elemental de Derecho Civil, 



si ello es así, ¿qué se puede esperar de un bisoño estu
diante como el suscrito? Solamente un trabajo modes
to, para el que pido benevolencia, muy comprensible 
por lo apuntado y que, sólo tiende a ser práctico, "ME
DIDAS DE SEGURIDAD EN LA ENAJENACION Y 
ADQUISICION DE INMUEBLES". Por ende, tratará 
someramente todo aquello que sea preciso para poder 
llegar a conclusiones lo menos desacertadas posibles, 
porque no sería dable hacer algo excedido en páginas, 
ni es ese mi propósito, ya que carecería de objeto hacer 
una r19copilación de lo tratado y 1estudiado por tantos 
y tantos autores de reconocida capacidad, tanto nacio
nales como extranjeros. Plenamente saben esto los doc
tos maestros que harán el honor de examinarme. 

Pido pues benevolencia para el sustentante, habi. 
da cuenta de que reconoce sus ningunos merecimientos, 
y al correr de los años, día con día se dirá: "hoy prin
cipiaré a aprender Derecho", porque estimo así pien
san los que si·endo sinceros consigo mismos, advierten 
que la Ciencia del Derecho no se domina nunca, no se 
acaba de aprender jamás. 

MIGUEL ANGEL SALGADO LOYO. 
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CAPITULO 1 

LA PROPIEDAD Y EL CONTRATO. 

"De donde venimos y a donde vamos", esta pr.e. 
gunta indescifrable en el pasado, en el presente y, que 
lo será en el iuturo, no3 da una idea clara de cuán poco 
es nuestro conocimiento de las cosas; René Descartes 
sabio y célebre· filó~ofo francés, con su frase: "COGITO, 
ERGO SUM" (pienso, luego existo) nos da una idea 
del privik~gio del hombre, como único ser de la Crea
ción con intelig3ncia, con razón y con las posibilidades 
de pensar, cosa que le fué vedada a los demás anima-· 
Je3; si esto -es así, cabe pensar que el hombre, E1er dob
do de razón, aún en E·US principios, aún sin 1'enguaje, en 
forma primitiva, fué paulatinament~ bastándose a sí 
mismo, y de su evolución, S!e convirtió de nómada, en 
Eedentario, esto -es, but<có los mejores lugares, los más 
pródigos, para encontrar su sustento, por sus bosque~, 
por su caza, ¡:;or sus ríos; y, de esta suerte, se posesio~ 
nó de la tierra necesaria para crear su morada, siendc1 
éste el principio de lo que más tarde negaría a llamar
se propiedad. La propiedad de la tierra, tuvo pues, co
mo antecedente, la posesión; pero, a ésta, siguió un he
cho ilícito para i::u adquisición: la del despojo, sí, por
que en una época primitiva, tenía que regir como ley 
la del más fuerte, y el más fuerte despojaba al más dé
bil, de la tierra poseída. pudiéndose ampliar lo ante
rior no solaments a la tierra, sino a la caza, al vestua-
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rio primitivo, a la mujer, ,etc.; tal es el desenvolvimien
to en los principios de la humanidad. 

Consecuentes con lo antes apuntado, nos encontra
mos con la humanidad ya evolucionada, y de un dere
cho existente y anónimo, llegamos ya a un derecho exis .. 
tente y con nombre (propiedad) que viene de la palabra 
latina prope que significa "cerca de", y, de este con .. 
cepto de propiedad ya con caracb3rí-sticas propias, par· 
timos como vértice para tratar, aunque en forma muy 
somera, muy elemental, pues no es nuestro objeto tra
tar sobre lo que se conoce como "Bi·enes y Derechos. Rea
les", ni hacer una obra al respecto, ni es esa la finali
dad de nuestro trabajo. 

Hemos dicho ya, dejando atrás a la humanidad 
primitiva que nos encontramos con una humanidad ci
vrnzada y sigui,endo el hilo de la obra "COMPENDIO 
DE DERECHO CIVIL", "BIENES, DERECHOS REA .. 
LES Y SUCESIONES", de Rafael Rojina Villegas, Se
gunda Edición, Antigua Librería Robredo, 1966, Méxi
co, D. F., lo que dicho autor trata sobre Patrimonio. 

Se podrá preguntar el por qué principié por hablar 
de propiedad y no de patrimonio, si por esto último 
principia el autor, y la respuesta ,es muy sencilla, el 
motivo que tuve, fué: que el patrimonio implica la idea 
de propiedad, de bienes apreciables en dinero, y esto no 
puede ser otra cosa que la propiedad, sin perjuicio del 
aspecto opuesto o sean las o~ligaciones, pues ambas 
siendo polos opuestos de la misma moneda, forman el 
patrimonio. 

A fojas 8 de la obra en consulta, se define al patri
monio en la siguiente forma: "El patrimonio se ha de
finido como un conjunto de obligaciones y derechos sus
ceptibles de una valorización pecuniaria, que constitu
yen una universalidad de derecho (universitas juris). 
Según lo expuesto, el patrimonio de una persona estará 
siempre integrado por un conjunto de bienes, de dere
chos y, además, por obligaciones y cargas; pero es re-
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quisito indispensable que csto3 derechos y obligaeim112s 
que constituy,sn el patr:monio ~ean siempre aprecia
bles en dinero, es decir, qu2 puedan rer objeto de una 
valorización pecuniaria". De lo transcripto, E13 advierte 
la razón de mi asev.eración anterior. 

El propio auto1·, en la misma, transcribe la siguien
te y diversa definición: "Dc:finición.- Se llama patrimo
nio al conjunto de derechos y obligaciones pertenecien
t,es a una persona, apreciables en dinero. Si se quiere 
expresar su valor con una cifra, es necesario substraer 
el pasivo del activo, conforme al proverbio "bona non 
intelliguntur nisi deduct:J aere alieno". (Planiol, Trata
do Elemental de Derecho Civil, t. III Los bienes, pág. 
13 de la traducción de José M. Cajica Jr., Puebla). 

Las definiciones tranEJcriptas son claras, precisas, 
no dejan lugar a dudas y hacen que uno se percate de lo 
que en sí .es el concepto que estamos tratando. 

Puede haber otras acepciones como la que expre
sa don Antonio de Ibarrola en su obra "COSAS Y SU
CESIONES", en su pág. 33 Tomo I "PATRIMONIUM, 
bienes que el hijo tiene heredados dB sus padres y abue
los''. 

Vulgarmente se entiende por patrimonio lo que te
nemos en propiedad apreciable ,en dinero; pero, técni
camente, es lo que las definiciones precedentes precisan. 

De las definiciones aludidas, se adviert~m los ele
mentos de que se compone el patrimonio, esto es, acti
vo y pasivo; el activo formado por derechos reales, per
sonales o mixtos (con caracteres reales o personales a 
la vez), y el pasivo, las obligaciones que tiene determi
nado sujeto, que motivan se diga si el sujeto tiene más 
derechos que obligaciones, sea solvente y si es lo contra
rio, sea insolvente. 

El jurista trata de explicarse el por qué de las fi
guras jurídicas, emitiendo opiniones, teorías, definicio
nes; pero, como dice Biondo Biondi en su obra "Artie 
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y Ciencia del Derecho", al hablar de Aristóteles, de que 
éste fué un gran lógico; pero, no jurista, al advertir 
que si bi-en todas las c:m1cias tienen como base la lógi
ca, no ocurre lo mismo con la Ciencia del Derecho y 
v19ne a cuento esto, porque no podía ser una excepción 
de que acerca cl<~l patrimonio, no s·e hubieren emitido 
teorías, que según Roj!na Villegas y demás tratadistas 
siguen dos corrientes, la de los cláE:icos como Aubry y 
Rau, que la precirnn como -patrimonio-~ersonaliclad y la 
opuesta o sea la del patrimonio-afoctac1ón, con las apre
ciaciones, disquisiciones, fundamentos en pro y en contra 
de una y otra doctrina, que pueden resumirse con re::;pec
to a la primera en ~31 sentido de que no conciben al pa
trimonio separado de la persona (ya sea física o moral) 
y la otra, en que estudian el patrimonio en sí, y sin pa
rar mientes en cuanto a la persona, sino como lo que en 
realidad res, bienes u obligaciones afectos a un fin de·· 
terminado, en cuanto ello produzca bienes apreciables 
en dinero. La primera teoría, ha sufrido muchas críti
cas, y en verdad no resiste un análisis; la segunda es 
más d.3ntífica, y pesulta más aceptable, porque si bien, 
-el Derecho es creación humana, para regular el orden 
social como su fin más importante, como dice el Dr. 
don Gabriel García Hojas en sus Apuntes de Derecho 
ProC'2sal Civil, d-= su cátedra de tal difciplina en nues
tra Facultad de la Universidad Nacional de México, 
es incuestionable que el patrimonio está referido al ser 
humano para normar sus relaciones socialt:s al re1pec
to; p8ro, ·el patrimonio en sí, es el conjunto de bienes 
y obligaciones y nada más, siendo los tratadista-;; que 
,estudian esta teoría y la apoyan, Planiol, Ripert y Picard. 

Para mis pobres conocimientos opino, quizá en 
forma equívoca, lo siguiente: si se está hablando so
hre algo de Der,8cho, sobre lo que sea de esta ciencia, 
ya se sobrentiende aue está referido al hombre, luegri 
s.i hablamos de patrimonio, hay que referirse única. y 
-exclusivamente a lo que esto es en cí, y por ello, en mi 
opinión es correcta. la segunda de las teorías ·=studiadas. 

Ya hemos estudiado el patrimonio, y vist.:> qu::! és-
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te se forma de derechos y obligaciones, precisa ahora, 
hacer la distinción 1sntre derechos reales y derecho.:; 
personales, siendo los primeros, los que nos interesan 
para seguir con la secuela de este trabajo. 

Derecho real, es 181 poder que tiene una persona so
bre una cosa oponible a terceros, -erga omnes-, para 
~atisf acerse total o parcialmente de ella, esto como una 
apreciación sintética ds lo que en sí es este derecho, en 
contraposición de lo que es un deriecho personal, que 
como precisan varios autores, •2ntre otros el extinto Dr. 
don Manuel Borja Soriano en su tratado de las Obliga
ciones, es la relación jurídica entre una persona llama
da Acreedor y otra llamada Deudor, y 181 objeto que las 
liga es una pP2stación o una abstención que el primero 
puede exigir del segundo. 

Como podrmos observHI', son derechos comp112ta
mente diferentes el real y el personali ya que en el pri
mero el sujieto activo üzne poder de satisfacerse de 
una cosa, y el sujeto pasivo es de carácter universal 
puesto que no está determinado, en tanto que en 1el s·a
gundo, tanto :el sujeto activo como el pasivo están ple
namente determinados y ·el acreedor puede exigir del 
deudor una prestación o una abstención. 

Los juristas no podían dejar de emitir sus opinio
nes con r .. 3specto a los derechos reales y personal·es y 
así advertimos de las obras consultadas, las siguientes: 

DOCTRINA CLASICA.- De Aubry y Rau, citado 
por Baudry Lecantinerie en su obra "Precis ele Droit 
Civil" 12a. Edición, Tomo I, pág. 610, define al dere
cho r.eal "Poder jurídico qw~ ejerce directa e inmediata
mente una persona sobre una cosa para su aprovecha
miento total o parcial, cuyo poder jurídico es oponible 
a cualquier otro".-. Baudry Lecantinerie lleva esta idea 
al .extremo, diciendo que el derecho real' "es una rela
ción directa e inmediata entre una persona y una cosa',. 
Es de explorado derecho, que no puede haber relación 
entre persona y cosa, sino únicainente entre personas. 
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DOCTRINA DE BONNECASE.- "Este autor 
acepta la teoría clásica, pero admite que las diferencias 
que s,e dan entre derecho real y personal deben de tener 
una explicación y que ésta depende de la naturaleza 
económica diversa que constituye el contenido de los 
derechos real,es y personales.- ~ncuentra además qu.; 
la fundamentación del aspecto económico tiene su vér
tice en las dos acepciones que a continuación se men
cionan: I.-La apropiación de la riqueza y IL-La pr.es
tación del servicio". Creemos que esta opinión no es 
muy acertada por la sencilla razón de que tan puede 
producir riqueza y servicio un derecho real co
mo un derecho personal. "Elementos de Derecho Civil", 
Tomo II, págs. 56 y 57 de J ulián Bonnecase. 

DOCTRINA PERSONALISTA.- Es sost·2n:da por 
Ortolán, Planiol y Demogue, que 1SE, como sigue: "Afir
man que el Derecho Real tiene la misma naturaleza 
que el personal. Sostienen que no es ,exacto que haya 
una relación jurídica directa inmediata entre la perso
na y la cosa (tesis de Baudry Lecantinerie).- Afirman 
que el derecho real implica una relación jurídica, por 
lo que necesariamente debe de tener un sujeto activo y 
otro pasivo, así como un objeto.- Afirman estos autores 
que la relación debe de ser idéntica que la de crédito 
por lo antes mencionado.- T'ambién se señala por Planiol 
que se trata de un sujeto universal no en un sentido 
figurado, sino verdadero, al respecto Demogue indica 
que el sujeto pasivo universal es potencial; concluyen
do Planiol que la naturaleza del derecho real es idénti
ca 1en su esencia a la del derecho personal, agregando 
que sus características especiales serán las mismas, 
porque todo derecho real se resuelve en una relación 
jurídica entre suj,eto activo y pasivo" Rafael Rojina 
Villegas, "Compendio de Derecho Civil", Tomo II, págs. 
25 y 26, citando a Planiol, Ripert y Picare! en su "Tra
tado Práctico de Derecho Civil Francés", Tomo III, 
págs. 22 y 23.- T'odo lo anterior, estimo que no pasa 
de ser meras especulaciones de los juristas, porque en 
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el derecho real el sujefo pasivo es todo el mundo; pero, 
es una situación en estática, y en el derecho p2rsonal, 
es una r,elación entre acreedor y deudor, ya en dinámica. 

DOCT'RINA OBJETTVISTA O MONISTA.- Ini
ciada por Saleilles, y desarrollada por Gaud2mst, Jallu 
y Gazin, en que estiman la identidad •entre derecho real 
y derecho per.sonal, tomado de lé2. obra de Rojina Vill:3-
gas ya citada, ,e~.timando dichos autores que la identi
dad entre tales derechos es porque hay una relación en
tre patrimonio y patrimonio.- Lo anterior a mi enten
der es completamente inaci3ptable, las diferencias entN 
ambos derechos no admite duda, no resistiendo un aná
lisis o crítica tal doctrina, de acuerdo con lo qus ant2s 
hemos enunciado de otros autores y nuestra propia 
opinión. 

DOCTRINA ECLECTICA.- Entre la clásica y la 
personalista, elaborada por Planiol y Ripert, en su 
"Tratado Práctico de Derecho Civil F1·ancés", en que 
definen el der,echo real como sigue: "Poder jurídico que 
de manera directa e inmediata ejerce una persona so
br.e un bien determinado para aprovecharlo total o par
cialmente, siendo oponible dicho :¡:;od-er a un tercer su
jeto indeterminado, que tiene la obligación de no p2rtur
bar al primero en el ejercicio de su d'erecho". Antonio 
de IbaITola "Cosas y Sucesiones" págs. 55, N9 40, Edic. 
1972. Estamos de acuerdo con esta teoría porque llen3. 
los requisitos tanto internos como ext,ernos de los de
rechos reales y no compartimos la idea que sustenta Ro
jina Villegas en su obra tantas veces mencionada que 
en su página 36 precisa que 'cl aprovechamiento se ha 
ent1endido desde el punto de vista económico, y para 
descartar la opinión del jurista Rojina Villegas, debe 
estar8e a la naturaleza intríns·eca del derecho real y a 
la naturaleza intrínseca del de1~echo personal, desde el 
punto de vista del Derecho, y no desde •el ángulo de lo 
económico. 

El derecho que va íntimamente ligado con nuestro 
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tema es d rea1, pero, ant3s de entrar a tratar 1a baz,3 
<le éste, que es la prop~,.;dad, hablaremos de los bienes 
;para poder enfocar nuestro trabajo adecuadamente. 

Así pues por bien debemos. entender algo útil, jurí
dicament .. ; hablando, diferenciándolo de la cosa que es 
cualquier objeto; pero, que puede ser ajeno comp1eta
mente a la ciencia del derecho, lo anterior podemos ch~
cir que Ee encuentra tratado r:n forma genérica por 
todos los tratadistas tanto nacionales como extranje
ros; rsmiti,;ndo a la lectura de todas y cada una de las 
obras existrntes, que nos. darán la razón al respecto. 

Para su identificación y estudio los. bienes s-e han 
clasificado como sigue: 

a) Inmuebles y muebles; 

b) Mostrencos y vacant,es; 

e) Corpora1'es e incorporales: 

d) Fungibles y no fungibles.; 

e) Consumibles y no consumibles; 

f) Divisibles e indivisibles; 

g) Bienes de uso común; 

h) Bienes destinados a un servicio púb1ico; y 

i ) Bienes propios del Estado. 

Existiendo aún más divisiones al respecto; pero, 
para el presente trabajo, sólo nos ocuparemos de los bie
nes inmuebles, por ser los que nos intere:3an. 

Por inmuebles se .entienden los que no se pueden 
transladar de un lugar a otro sin alterar su forma y 
su substancia, pudiendo ser por naturaleza, por desti
no o por disposición ele la ley. Como inmu3bles por su 
naturaleza se pueden citar ·él suelo, las construccione3 
adheridas a él, los árboles, etc., por destino, encontra
mos múltiples ejemplos que son a sah3r: estatuas, re-
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1ieveJ, pinturas, palomares, colmenas, animales que for
man píe d3 cria de los predios rústicos o para el trabajo 
de Jos mismos a que están afecto.s, etc., pudiéndose ad
'N~rur que es ilimitado el número de bienes que pueden 
.ser cnnsiderados inmuebles por destino. 

Los bienes que inteTesan pa1·a este trabajo, ya se 
dijo son los inmuebles y de la clasificación que· hicimos 
·Con anterioridad, son útiles aquellos que están dentro 
d-31 comercio y no lo contrario, porque no lo están los 
parques, las calles, los edificios públicos, etc., luego, 
nos interesan los inmuebles que sí están dentro del co
lr·'..'rcio, y, ello nos lleva a hablar a continuación del 
Der·acho de Propiedad. 

Recordando a Fray Luis de León, "decíamos ayer", 
porque al iniciar este modesto trabajo, hicimos hinca
pié en el sentido de que la propiedad en el hombre pri
mitivo se inició al convertirse éste en sedentario, y u 
c<iniinuación, la posesión fué seguida de un hecho 
ilícito, como lo fué el despojo que el más fuerte hacfa 
del más débil, por lo que propiamente, no se puede ha
blar de lo apuntado de propiedad que es un derecho, ya 
que la posesión 1es simplemente un hecho, y, sí pode
mos principim· a hablar de propiedad, cuando ésta es 
reconocida y legalizada por el Estado, que! le fija sus ele
mento~, sus r,3stricciones, sus modalidad·es, etc., por lo 
que tendríamos que remontarnos al derecho romano, 
y a ese fin, por ahí principiaremos. 

M. Eugenio Lagrange en su "Manual de Derecho 
Romano" traducido por Caravantes, págs. 167 y 168, 
2'·' Edición, año 1889, entiende por propiedad: "El do
monio ( dominium). Dándonos el dominio pleno poder 
sobre las cosas (plenam in re petestatam, lib. 29

, Título 
Sexto N9 4), nos las hace propias: así, tomando el efec
to nor la causa, dominio y propiedad son pues sinóni
mas". El mismo autor nos señala los elementos de que 
se compone la propiedad didendo: "ComprendB el po
der de ocupar la cosa, de reportar todos los servicios y 
todos los productos que pueden sacarse de ella, de mo-
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tlificarl~ de dividir1á, d3 ena}anarla y aún de destruir .. 
Ja; todo esto, salvo las modificaciones legales. Todos eG~ 
tos derechos pueden reducirse a los sígmentes: P Dera
cho d·e repol'tar de una cosa todo el uso, todos los servi
cios que pueda dar (usus). 2'" Derecho de percibir todos 
sus productos (frutus). 3'" Derecho de disponer de ella, 
bien sea enajenándola, bien cle3truyéndola ( abusus). 4' .. 
De;recho de rtivindical'la de manos de todo detentador 
(vindicatum). De aquí ha venido la definición del domi
nio que dan los comentador,9s: "dominium est jus us
tendi, fruendi et abutencli, quatmus juris ratio patitur''. 

Lo apuntado del autor aludido, más o menos se re
¡.¡ite en otros aut01"es como Eugenio Petit en su "Tra
tado Elemental de Del'echo Romano", Carlos Maynz en 
~u obra "Curso de Der,.2cho Romano", y otros autores 
wneultados, en que coinciden con Lagrange, en cuanb 
.a qué es la p1·opiedad y cuáles son sus elemcnto.s cons
titutivos, coincidiendo con el verdadero sentido de la 
propiedad, aún en la época en que fué le¿islada entre 
los rnmano.s, ele que la y:ropieclad tiende a ser una fun
ción social, y no algo absoluto, cosa qu.3 ha perdurado 
hasta nuestros días, como apreciamos en el canítulo re
Jat]vo al respecto en el "Diccionario Razonado de Le
gislación y Jurisprudencia" de don Joaquín Escl'iche, 
Edición 1896; y, si ello es así, no ·es menos cierto, que 
el derecho de propiedad como función social, y no co
mo derecho absoluto, sufre una crisis durante la Edad 
Media, en que éste derecho sí fué absoluto, pudiendo el. 
señor feudal hacer con la propiedad lo que Je viniere en 
gana;· pero, afortunadament-2, el R:macimiento, volvió 
a su cul'so normal a este derecho real, aue nrevalece 
hHsta nuestros días, siendo el ilustre jurista León Du
guit, quk~n afirma lo anterior, ·2n conferencia sustenta
da en la Universidad de Buenos Aires, Argentina, en 
el año de 1911, opinión que compal'ten todos los auto
rf's posteriores, incluyendo a los actuales. S-e hacen 
otras apmciaciones sobre la propiedad en el sentido de 
oua es un derecho absoluto, exclusive v pernetuo, aña· 
diendo Carlos Maynz que es irrsvocable, 2sHmando no-
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sotros que lo absoluto e~. inexacto, por lo antes apun· 
tado, exclusivo, sí, porque pertenece a determinada 
persona que puede oponerlo a todo tercero; perpetuo, 
ello ,es muy relativo, porque nada e8 perpetuo, como no 
sea el tiempo, y el propietario tiene una vida muy cor
ta; y, en cuanto a irrevocabilidad estimamos estén 1Jn 
lo cierto, porque el propietario no puede estar con res
pecto al poder que tiene sobre &2terminado bien, suje
ta a la voluntad de terceros, salvo el caso de las restri'.:!
ciones que sobre la propiedad imponga el Estado, o, 
porque hadendo uso de su derecho, pertul'be a sus co
lindan tes o a la sociedad, y porque una autoridad com
petente, constriña al propietario a no hacer un abuso 
del derecho real QUe venimos analizando. 

Todo lo expuesto con anterioridad nos •J3 n:uy úfl, 
para poder enfocar nuestras ideas hae·a el fin per~c
guido, por ,3llo; haremo3 una vr.riación del sendero que 
veníamos siguiendo a partir de este momento. y vamos 
a tratar de lograr una dinámica de la propiedad, y:or
que propiamente todo lo nnalizado y estudiado en tor
no de ella ha sido en un plano c1"; está1ica; pero, la pro
piedad, nos preguntamos: ¿qué obj·2to tendría si no 
sirviera ~ara satisfacer no solamente fine3 indiv· dua
les o de quien es propietario, sino inclusive1 c1,.J la so
ciedad en general?, dicho de otra manera, la propiedad 
tiene una función: prodwjr rioveza, r.~_qucza que a sH 
vrez beneficia a to::fos advirl·iéndorn nws, o_ue Ja pro· 
piedad cambia de persona a F2rsona y, ¿en qué forma?, 
de varias; pero, de manera especial y más generaliza
da por medio de contratos; vamos, pues, a estudiar 
qué es ,3} contrato. 

"° Para poder hablar de los contr~1tos es nece .... ario que 
retrocedamos hasta el hecho jurídico latu sensu, para 
saber donde podernos ubicar al contrato. 

"El hecho jurídico sirve ,entonces para designar un 
acontecimiento engendrado por la actividad humana, o 
puramente material, tomando en consideración por el 
Derecho, para hacer derivar de él, en contra o ·"ll pro-
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vecho de una o varias i:::·2rsnnas, un estado, es decir, un::.t 
i::ituación jurídica general y permanente, o por el con
trario, un efecto jurídico limitado". Julien Bonnecase; 
"Elementos de Derecho Civil", Tomo I, r=áf~;. 185, N 9 127, 
Editorial Cajica, 1945. De esta definición deducimos 
que existen hechos jurídicos estricto sensu y actos 
juríd1cos. 

Por hecho jurídico estricto sensu entendemos: "son 
hechos del hombre µero sin la intención de que pro
duzcan efectos jurídicos".- Introducción al Estudio del 
Derecho, Pág. 159, N'1 129. Trinidad García. 

"Cuando el hecho jurídico se lY~aliza con el pro
pósito substancial de que produzca dect03 de d•2recho 
estamos en presencia de un acto jurídico". Obra citada 
de Trinidad García, págs. 159 y 160. 

En nuestro trabajo nos interesa desde luego referir
nos al acto jurídico; y al efecto señalaremos que el con
trato es una de las e:::peci·2s del mismo. 

En el acto jurídico es indispensable para su realiza
ción la voluntad de producir consecuencias d:e derecho. 

Por definición l.'3gal se •3ntiende por contrato "Lo.'3 
convenios qm~ r·roducen o trasfieren las obligaciones y 
derecho3 toman el nombre de contratos", artículo 1793 
del Código Civil del Distrito y Territorios Fed2ra]es 
1en vigor. Como podemos observar el contrato es la es
pecie y el convenio el género como lo señala •31 extinto 
maestro don Manuel Borja Soriano en su obra de Las Obli 
gacicne~; por esta razón r:ara poder conocer qué es un 
contrato, t.~nemos que hacer mención a lo que se entien
de por convenio y nos apegaremos a la definición legal, 
que es la siguiente: "Convenio es €1 acuerdo de dos o , 
más personas para c1~ear, transferir, modificar o extin
guir obligaciones", artículo 1792 del Código Civil del 
Distrito y Territorios Federales en vigor. 

De las definiciones antes señaladas encontramos que 
dos son los elementos de existencia del contrato y que 
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son a saber: el consentimiento y el objeto, desde el pun
to de vista legislativo. 

Para Julián Bonnecasre los elementos del contrato 
son cuatro, a saber: consentimiento, objeto, causa y ca
pacidad. Para el mismo autor, la noción de "acto jurídi·· 
co es más amplia que la del convenio y el contrato, pues 
absorbe a ambos" Obra Elementos de Derecho Civil, To
mo II, pág. 232 a 235. 

Con Jo escrito antes, terminamos el primer capítulo 
de nuestro trabajo, pasando al segundo en el que nos 
ocuparemos de las diversas formas de trasmitir la pro
piedad. 
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CAPITULO 11 

PRINCIPALES ACTOS TRANSLATIVOS DE 
PROPIEDAD SOBRE BIENES INMUEBLES 

Decíamos en el capítulo anterior, al finalizar el mis
mo, que en éste nos ocuparíamos de tratar de los prin
cipales actos por medio de los cualoes se transmite la pro~ 
pi·edad inmueble, situación, que para las finalidades que 
se persiguen era necesario señalar; por ello nos ocupa
remos en forma sencilla y <=:-..-mera de mencionados, co
mo lo haremos a continuación y por el orden consecuente: 

I.-DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIA
LES.- Por capitulaciones matrimoniales se entiende: 
"Los conciertos que se hacen mediante escritura pública 
entre las personas que están tratadas de casar para 
ajustar el matrimonio. En ellas suel.en expresarse los 
bienes que trae cada uno de los contrayentes, y el dere~ 
cho que éstos se traspasan recíprocamente, ya sobre 
los mismos bienes, ya sobre los que pueden adquirir des
pués durante el consorcio. Llámase también capitu
laciones la misma escritura por la que se autoriza este 
contrato". Diccionario Razonado de Legislación y Juris
prudencia de don Joaquín Escriche, editado en 1896, pág. 
425, la definición de don Joaquín Escriche, amerita de 
nuestra parte señalar la salv1edad de que conforme al 
derecho mexicano no todas las capitulaciones matrimo
niales se otorgan en escritura pública, sino sólo aquellas 
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cuyo valor convencional sea mayor de quinientos pesos> 
Art. 2317 C. C. 

"Son pactos que, antes o después del matrimonio, ce
lebran los esposos para arreglar la forma de administrar 
sus bienes", Derecho Civil Mexicano, Tomo I, pág. 335 
No. 444, 2'1 párrafo, de Ricardo Couto. 

"Por capitulaciones matrimoniales entendemos los 
pactos que cel,,~bran los que van a unirse o que ya están 
unidos en matrimonio y que forman el Estatuto que re
glamental'á sus intereses pecuniarios". Lozano Noriega, 
Contratos, Edición 1970, pág. 756. 

"Por ser voluntarios, son actos y por producir efec
tos jurídicos, tienen la naturaleza de actos jurídicos". 
Obra citada, pág. 756 in fine. 

La~ personas que pueden celebrarlas como se deduce 
de su nominación son las que van a contraer matrimonio 
o que ya lo contrajeron, como dice Lozano Nori,ega, •.:m 
su obra citada en su pág. 757, "en el primer caso estamos 
en presencia de una condición suspensiva, pues, no pro
duce consecuencias hasta que s,3 realice el matrimonio". 

El autor antes mencionado nos indica que existen di
versos sistemas referentes a las capitulaciones matrimo
niales, y que son: primero, sociedad conyugal; segundo, 
separación de bienes; tercero, régimen dotal. 

En cuanto a la forma: "cuando por virtud de ella;:; 
hava trasmisión del dominio de bienes raíces con v:ilor 
de ~más de quinientos pesos deberá constar en escritura 
pública (arts. 185, 186, 210 y 2317 del Código Civil vigen
te para el Distrito y Territorios Federales)". Obra cita
da, págs. 760 y 761. 

De las transcripciones, se advierte, la misma idea, 
los mismos argumentos, los mismos fundamentos, los 
mismos elementos, no obstante ser diversos los autores 
como diversas las épocas de sus opiniones o apreciacio
nes; ¿qué podríamos agregar nosotros si la figura jurí
dica analizada, en lo anotado es muy clara?, sencilla
mente, nada. 
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II.-COMPRAVENTA.- De las formas de trans
mitir la propiedad inmueble, la más usual, es la com
praventa y de 1ella nos ocuparemos a continuación úni-
camente en lo muy esencial a ella. ' 

"Es 1un contrato por virtud del cual uno de los con
tratantes, llamado vendedor, se oblig·a a transferir la 
propiedad de una cosa o la titularidad de un derecho: y 
el otro contratante, llamado comprador, se obliga a pa
gar una precio cierto y en dinero". Francisco Lozano 
Noriega. Contratos, pág. 123 No. l. 

El mismo autor precisa como elementos de existen
cia de este contrato al consentimiento y al objeto, con
sistiendo .este último en cosa y dinero. 

"Jurídicamente en la actualidad, la compraventa es 
el medio primordial de la adquisición del dominio". Leo
poldo Aguilar Carvajal.- Contratos Civiles, pág. 63. 

"En nuestro Código Civil la compraventa es un con
trato traslativo de dominio por naturaleza, aún cuando 
algunos tratadistas consideran que en nuestro Derecho 
es un contrato traslativo por esencia. Si se di·2ra esta úl
tima hipótesis no se podría explicar alguna modalidad 
de la compraventa, como la que se hace con reserva de 
dominio". Lozano Noriega. Contratos, pág. 124, 125. 

Tanto en el derecho romano, como en el antiguo de
riecho francés, la compraventa "no transmitía el domi
nio, sólo transmitía la posesión pacífica de la cosa en be
neficio del comprador". Pothier, citado por Lozano 
N oriega y Leopoldo Agullar Carvajal, en la página 65 
el último y en la página i25 el primero. "En el Código 
Civil Francés, "se transformó el contrato de compra
v1enta en un verdadero contrato traslativo de dominio". 
Ob. cit. Lozano Noriega, página 126. 

Nuestro Código Civil del Distrito y Territorios Fe
derales, en su artículo 2248 define a la compraventa, en 
los siguientes términos: "Habrá compraventa cuando 
uno de los contratantes se obliga a transferir la propie-
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dad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se 
obliga a pagar por ellos un precio cierto y er1 dinero". 

Solo requiere formalidad 1el contrato de compraven
ta cuando recae sobre un inmueble, artículos 2316, 2317, 
y 2320, del Código Civil en consulta. 

"La venta de bienes raíce3 no producirá efectos 
contra tercero sino de.spués de ser r1egistrada en los tér
minos prescritos en este Código (Civil) de conformidad 
con lo que señala el artículo 2322". 

III.-PERMUTA.- Est-a es otro medio de tras
misión de la propiedad inmueble, veamos qué es: "La 
permuta es un contrato por el cual cada uno de los con
tratantes se obliga a dar una cosa por otra. Se observa
rá !en su caso lo dispuesto por los artículos 2257 y 2327 
del Código Civil del Distrito Federal". 

El artículo 2331 "con excepción de lo relativo al 
p1·ecio, son aplicables a este contrato las rieglas de la 
compraventa en cuanto no se oponga a los artículos an
teriores". "Tiene obligaciones cada enajenante las mis
mas que el vendedor". Lozano N oriega, Contratos, pá-
gina 262. 

Leopoldo Aguilar Carvajal en su obra Los Contra
tos Civiles, en sus páginas 115 y 116 nos señala: "que 
el antecedent·e de la compraventa es la permuta". "Y 
que es un contrato formal en relación con los inmue
bles". 

IV.-DONACION.- Nos dice Leopoldo Aguilar 
Carvajal, en la página 119 de su obra Los Contratos Ci
viles, tomando en cuenta los artículos 2332 y 2347 del 
Código Civil del Distrito, que por donación se entien
de: "La donación es un contrato por virtud del cual el 
donante se obliga a transferir al donatario en forma 
gratuita, la propiedad de una parte o la totalidad de sus 
bienes presentes, pero debiendo reservarse los necesa
dos para su subsistencia". 
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ne la definición se desprende: "primero que es un 
contrato translativo de dominio, lo que hace que se 
pueda diferenciar de otras figuras afines como la remi
sión de deuda, porque en ella no existe transmisión de 
propiedad; segundo que es el contrato gratuito por ex
celencia, ya que no se recibe nada a cambio; haciendo la 
aclaración que encontramos la donación llamada one
rosa, por alguna carga que se imponga al donatario y 
en este caso estamos en presencia de un contrato com
plejo según los tratadistas, Lozano N oriega y Leopoldo 
Aguilar; y tercero, debe ser siempre sobre bienes pre
sentes". 

De conformidad con lo que señala el artículo 2334 la 
donación puede ser pura, condicional, onerosa o remu
neratoria. 

V.-APORT'ACION A SOCIEDAD.- Las socieda
des legalmente constituidas precisan entre uno de sus 
elementos básicos, de capital, éste s·e constituye con las 
aportaciones de los socios de la misma, que puede ser 
en efectivo o, en espede, como mercancías, maquinaria, 
inmuebles, etc., y cuando el capital es pagado íntegTa
mente, se dice qu~ el mismo ha sido suscrito totalmen
te para nuestro trabajo, nos interesa desde luego, la 
aportación a la sociedad por alguno de sus socios, la 
que hace de algún o algunos inmuebles, que precisan pa
ra ello, como una solemnidad, del permiso previo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, de acuerdo con lo 
que !establece el artículo 27 Constitucional, quedando 
obligado el socio que hace la aportación a responder a 
la negociación como es de rigor, al saneamiento para el 
ca.so de evicción con arr1e,e;lo a la Ley. "La aportación de 
bienes implica la transmisión de su dominio a la Socie
dad, salvo que expresamente se pacte otra cosa. Artícu
lo 2689 in fine del Código Civil del Distrito". 

VI.-RENTA VITALICIA.- Es un contrato trans
lativo de dominio como se desprende del concepto legal 
que da el artículo 2774 del Código Civil del Distrito Fe-
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deral y que a la letra dice: "La renta vitalicia es un con
trato aleatorio por -el cual el deudor se obliga a pagar 
periódicamente una pensión durante la vida de una o 
más per.wnas determinadas, mediante la entrega de 
una cantidad de dinero o ds una cosa mueble o raíz es
timados, cuyo dominio se le transfiere desde luego". En 
tratándose de transmisión d.:! inmuebles, debe otorgar
Ee en escritura pública de acuerdo con el artículo 2776, 
del Código Civil ya invocado. 

VIL-FIDEICOMISO.- "Negocio jurídico en vir
tud del cual se atribuye al fiduciario la titularidad do
minical sobre ciertos bienes con la limitación, carácter 
obligatorio de realizar solo aquellos actos exigidos por 
el cumplimiento del fin para la realización del cual se 
destinan". Joaquín Rodríguez y Rodríguez. Dereeho 
Mercantil, Tomo II, pág. 119. 

En el fideicomiso encontramos por lo general a tres 
sujetos que son fideicomitent·e (que es ,3¡ que trasmite 
el bien), el fiduciario (Institución de Crédito Autoriza
da); fideicomisario, (que puede o no existir) artículo 
352, 353, 354, Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"Pu•ede decirse que el fiduciario es dueño jurídico 
pero no económico de los bienes que recibió en fid.cico
miso". pág. 120 de la obra antes citada. 

En esta institución el fideicomitente es el que tras
mita la propiedad de los bienes al fiduciario con algún 
objeto que puede ser de administración, garantía, do
minio, etc. 

En nuestra legislación, netamente causalista, los 
autores no se han puesto de acuerdo, más aún, no han 
logrado encontrar la naturaleza jurídica del fideicomi
so o dicho €n otras palabras, con qué contrato encon
trarle semejanza, estimando en él no hay casualidad, co
sa contraria a nuestro sistema de derecho, distinto del 
alemán, en que no priva la causalidad, como opinó en 
conferencia sustentada el Dr. Rogerio R. Pacheco en la 
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Capital del Estado de Veracruz, a mediados de Julio 
del año pasado. 

Lo anterior, no es óbice, para que no vaya paulati
namente adentrándose en nuestra vida jurídica el fi
deicomiso, como una de las figuras más importantes del 
Derecho, tanto para las personas físicas como morales, 
dada la seguridad y seriedad ds esta figura de Derecho 
pues tiene una garantía muy solvente, la de la Institu
ción Fiduciaria, y quién puede ser mejor administra
dor de bienes que una Institución de esta índole; así en 
estos términos se han expresado en forma homogénea 
los juristas que han sustentado conferencias, en diver
sas ocasiones principalmente Notarios Públicos , miem
bros de la Asociación del Notariado Mexicano, Asocia
ción Civil. 

Como se advierte de lo anterior, de algunas de las 
formas más usuales de transmitir el dominio de bienes 
inmuebles, no es dable precisar opiniones, críticas, o 
algo novedoso, pues son figuras perfectamente clari
ficadas a través de los siglos, y, sí, hay mucho que de
cir del fideicomiso; pero, sobre esto, los doctos, no han 
logrado clarificarlo, menos podría hacerlo el suscrito, 
en su calidad de simple pasante de Derecho. 

Vamos a pasar al capítulo sigui,ente; en él aborda
remos los temas adecuados, para seguir con el desen
volvimiento de nuestro trabajo, que nos propusimos des
de un principio y que deberá llevarnos a la postre, a lo 
que es nuestro interés tratar y que será la médula o 
idea que nació en nosotros para desarrollar esta Tesis. 
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CAPITULO 111. 

GRAV AMENES, DESMEMBRAMIENTO, 
EXPROPIACION' Y DEFENSAS DEL DERECHO 
DE PROPIEDAD SOBRE INMUEBLES. 

Para nuestro muy personal modo de pensar, nos es 
muy lamentable no pod·er emitir mayores opiniones, 
apreciaciones o disentir de lo expuesto por los autores, 
como nos ocurrió en el capítulo prec,edente, nos ocurrirá 
en éste y sucederá lo mismo en el siguiente; situación 
que estimamos cambiará en el último capítulo ·en que 
sí estaremos en condiciones de emitir nuestras muy 
propias opiniones, y qu8 constituirán el por qué y mo
tivo de eEte ~encillo trabajo, así pues, con este exordio, 
iniciaremos este apartado de nuestro trabajo, siguien
do el orden puntualizado en el título, o sea. tratar,;mos 
lo relativo a los gravámenes que puede sufrir la propie
dad inmueble. 

HIPOTECA.- "La palabra hipoteca viene del grie
go y gramaticalmente significa suposición en ·sl senti
do que esta palabra tiene en el latín, según el cual 
suppositio es la acción y efecto de pon8r una cosa de
bajo de otra o de substituirla o añadirla o ·smpeñarla, 
de suerte que atendiendo a su etimología, hipoteca vie .. 
ne a s·er lo mismo que cosa puesta para apoyai·, sost.e
ner y asegurar una obligación .... sic" Diccionario Ra-

- 39 -



zonado de Legislación y Jurisprudencia de Joaquín 
Escriche, pág. 821, No. l. 

Los tratadistas Francisco Lozano N oriega, Luis 
Muñoz y Leopoldo Aguilar Carvajal, en sus obras 
"Contratos", "Derecho Civil Mexicano" y "Contratos 
Civiles", páginas 276, 677 y 678 del primero, 480, 481, 
482 y 483 del s·eguncfo y 27 4 del tercero, coinciden en 
precisar con respecto a la hipoteca lo siguiente: "En el 
antiguo Derecho Romano, las hipotecas 122tán constitui
dos sobre dos bases: la., generales y 2a., ocultas; el 
deudor se comprometía hipotecando todo su patrimo
nio, por tanto hay una generalidad en cuanto a sus bie
nes; y es oculta porque no se le da publicidad. En el siste
ma alemán, toda hipoteca debe de rer especial y aclamás 
pública y este sistema fue copiado por la Ley Hipoteca
ria Española y de ahí adoptado por nuestros códigos 
civiLes de 1870, 1884 y 1928, desde entonces nuestro sis
tema hipotecario descansa sobre estas dos ideas: la pu
blicidad y la especialidad. En el sistema francés ~;xish:m 
las dos clases de hipotecas; primera, la general y ocul
ta y s!egunda, la especial y pública. La general, es hi
.POteca oculta que grava todos los bienes d2l deudor, es 
la regla, la judicial como la que constituye el marido 
para garantizar la devolución de la dote. Y como hipo
tecas especiales y públicas, tenemos las convenciom1Ies. 
Desde la Revolucion Francesa este sist€ma ha sufrido 
ataques para que sea modificada. Por decr/~to del 4 de 
1enero de 1955 la hipoteca en Francia 13s indivisible, es
pecial y pública". 

Nuestro Código Civil define a la hipoteca en su ar
tículo 2893 "La hipoteca es una garantía real consti
tuida sobre bienes que no se entregan al acreedor, y que 
da derechos a éste, en caso de incumplimi,.:mto de la 
obligación garantizada, a ser pagado con el valor d·8 los 
bienes, en el grado de preferencia establecido por la 
ley". 

En el artículo 2895 del Código citado se habla so~ 
bre la especialidad de la hipoteca y a la letra señala: 
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"La hipoteca solo puede l'ecaer sobre bienes especial
mente determinados". 

Francisco Lozano N oriega, en su obra ya citada, 
"Contratos", 1en su página 688, precisa las característi
cas de este contrato, en los siguientes términos: "pri
mero, es un derecho real, ya que va directamente sobre 
la cosa;. segundo, deriecho de persecusión de la cosa; 
tercero, preferencia; cuarto, es un de1•echo accesorio; 
quinto, indivisible desde el punto de vista del crédito; 
sexto, sobre bienes inmuebles, generalmente (haciendo 
la observación del estudio de la hipoteca sobre la unidad 
industrial de conformidad con lo que señalan los ar
tículos 26 fn. X, 28 fn. VIII y 124 de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares"). 

Clases de hipoteca: "La hipoteca puede ser vo
luntaria o necesaria, la primera es relacionada con 
cualquier negocio jurídico, la segunda es por disposición 
de la ley, 1ejemplo los tutores, los legatarios, etc.", Lo
zano Noriega "Contratos" págs. 702 y 703. 

Efectos que produce la hipoteca: "primero, re3-
pecto a la posesión, el deudor hipotecario queda en po
sesión del bien; seg.ando, el deudor hipotecario, con
serva la propiedad de la cosa". Mismo autor y misma 
obra págs. 708 y 709. 

Duración: "tanto cuánto dure la obligación prin
cipal y si ésta no tuviere término para su vencimiento, 
la hipot,eca no podrá durar más de diez años", artículo 
2927 y 2934 del Código Civil del Distrito y Territorios 
Federales. 

FIANZA.- "La obligación que uno hace para se
guridad de que otl'? pagará lo que .debe o cumplirá . l,as 
condiciones de algun contrato; o bien, la convenc1on, 
por la cual un tercero toma sobre sí el cumplimiento 
de la obligación ajena para el caso de que no la cumpla 
el que la contrajo; proem. y Ley I. Tít. XII, Partida 5". 
Pág. 691 del Diccionario Razonado de Legislación y 
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Jurispr.udencia de Joaquín Escriche. 

Coinciden igualmente Lozano N oriega, Luis Muñoz, 
Leopoldo Aguilar Carvajal, Rafael Rojina Villegas, Ra
f aE:l de Pina y otros en sus respectivas obras y sobre el 
tema que venimos tratando en señalar que éste es un 
contrato accesorio, porque depende de la existencia de 
una obligación principal: lo cual se deduce de la defi
nición que da el Código Civil del Distrito y Territorios 
Federales en su artículo 2794, y que literalmente es co
mo sigue: "La fianza es un contrato por el cual una per
sona se cc-mpromet·e con el acreedor a pagar por el deu
dor, si ést.3 no lo hace". Y del artículo 2977 del mismo 
Ordenamiento, que señala: "La fianza no puede existir 
sin una obligación válida. Puede, no obstante, recaer 
sobr·e una obligación cuya· nulidad puede ser reclama
da a virtud de una execpción puramente personal del 
obligado". 

Elementos ele la Fianza. Es un contrato de garantía 
de naturaleza personal. En este contrato, intervienen 
tres sujetos que son: Acreedor, Deudor y Fiador; de es
te último, señala Leopoldo Aguilar Carvajal en su obra 
"Contratos Civiles" en su pág. 253: "El consentimiento 
del fiador debe de ser expreso". 

Del propio autor citado antes, de Luis Muñoz y del 
Código Civil a que hemos venido haciendo alusión, en
contramos lo siguiente: "El fiador debe d2 ser una per
sona solvente y reunir bienes suficientes para el cumpli
miento de la obligación, de conformidad con lo que se
ñala el artículo 2802 ck~l Código Civil". Se indica, y así 
es, que existen diversas clases ele fianza, como las que 
se enumeran a continuación: legal, judicial, convencio
nal, gratuita o a título oneroso, y ello lo corrobo1·a el ar
tículo 2795 del Código Civil en cuestión. 

El fiador, tiene a su favo1· ciertos beneficios, que 
pueden liberarlo de pagar por el deudor, y que son como 
sigue: de órden, división y excusión. Lo anterior es de 
explorado derecho y coinciden en ello todos los autores, 
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y así tenemos con i·especto al emba1·g·o, lo que única· 
mente hemos podido captar de la consulta: "La ocupa
ción, aprehensión o retención de bienes hecha por man
damtento de juez competente poi· razón de deuda o de
lito" Joaquín Escriche, diccionario multicitado en est·3 
trabajo, pág. 609. De la definición u opinión inserta, y 
leyendo el Jtrtículo 536 del Códig·o de P1·ocedimientos 
Civiles del Distrito y Territorios Federabs, advertimos 
que el embargo procede sobre bienes mueblss o inmue
bles, correspondiendo poi· órden de dicho precepto a los 
inmuebles, el séptimo lugar. Lo anterior tiene su razón 
jurídica de ser, en el cumplimiento de oblig·aciones, 
pues por ejemplo, ·es más práctico embargar dinero, 
que inmuebles, que, por otra parte, si se trata de éstos, 
es preciso su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, y en oel caso d2 muebles, solo son inscribi
bles estos embargos, cuando se trata de muebles identi
ficables, por matrícula, modelo, etc., v. gr., como auto
móviles. 

Eduardo Pallares, en su "Diccionario de Der·2cho 
Procesal Civil", página 290, señala que: "En el embar
go hay que distinguir respecto a éste cuatro entidades 
procesales diversas, a saber: a) El auto d2 embargo 
(también llamado de exeqüendo). b) La dilig·encia de em
bargo. c) El embargo propiamente dicho y d) Los de
rechos y obligaciones a que da nacimiento". Lo antP
rior, ya materializado, o analizado procesalmente es lo 
siguiente: a) Mandamiento del Juez b) Acto procesal, 
en que se practica el ,embargo previo señalamiento ya 
sea del actor o del demandado del bien que va a queda1· 
gravado c) La diligencia de aseguramiento consumada 
(traba) d) A que el acmedor se pague con el bien em~ 
bargado, con el producto del mismo, de se1· sacado a re
mate, o lo más común y corriente: que el deudor le pa
gue o le cumpla la obligación contraída con él. A su vez, 
el acreedor, quien debe designar depositario de los bie
nes emba1·gaclos, origina, que el depositario responda 
de los bienes confiados a su cuidado, entre algunas de 
sus obligaciones. 
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SERVIDUMBRES.- Este otro gravámen de bie
nes inmuebles no podía ser la excepción de la ragla, 
pues es una institución jurídica debidamente pr<~cisada 
en sus ,elementos, especies, opiniones, apreciac10nes, de
finiciones, coincidiendo todos los autores en lo apun
tado, a través de los siglos y no obstante las diferentes 
nacionalidades de los mismos, y viene en corroboración 
de nuestro aserto, la investigación que hemos hecho. de 
la lectura de los siguientes autores: Eugenio Lagrange, 
"Manual de Derecho Romano", págs. 194 y siguientes; 
Carlos Maynz, "Curso de Derecho Romano", Tomo I, 
págs. 861 y siguientes; Eugenio Petit, "Tratado E1'e
mental de Derecho Romano", págs. 277 y siguientes; 
Joaquín Escriche, "Diccionario Razonado de Legisla
ción y Jurispr,udencia", págs. 1530 y siguientes; Rafael 
Rojina Villegas, "Compendio de Der·echo Civil" Tomo 
II, págs. 135 y siguientes; Marcel Planiol, "Tratado 
Elemental de Derecho Civil, Los Bienes", págs. 481 y 
siguientes; Enneccerus, Kipp y Wolf, "Tratado de De
recho Civil", págs. 17 y 18, Tomo III; José Castan Ta
heñas, "Derecho Civil Español Común y Foral", Tomo 
II, pág. 265, etc. 

Gabriel García Rojas, apuntes de Cátedra, Anto
nio Ibarrola, Cosas y Sucesiones, Rafael de Pina, Dere
cho Civil Mexicano, Luis Muñoz, y, en una palabra, tc
dos son acordes, al estudiar esta forma de gravar a 
los inmuebles, que, pormenorizada, ordenada y sintéti
ca, es como sigue: 

DEFINICION.- "Las servidumbres son graváme
nes reales que se imponen en favor del dueño de un 
predio y a cargo de otro fundo propiedad de distinto 
dueño, para beneficio o mayor utilidad del primero". 
¿Qué podemos agregar a lo anterior?, nada; la defini
ción es muy clara, y se entiende, aún cuando no falta 
quien haya dicho que las definiciones nada enseñan a 
los doctos ni aclaran a los profanos, opinión muy res
petable; pero, que, por esta vez, parece ser una excep
ción, pues en pocas palabras, que constituyen la definí-
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ción, se aclara el concepto del gravamen a estudio. 

CARACTERISTICAS.- Precisaremos, cuáles son 
las q.ue E:e desprenden de este gravamen y que son co
mo sigue: 

a) Son deriechos reales 

b) Son gravámenes reales 

c) Siempre entre predios 

d) Los predios deben de pertenecer a distintos due
ños 

e) Un predio, prcc~sa de la servidumbre del otro 

f) El predio beneficiado se llama dominante y el 
otro sirviente 

g) Es inseparable del predio a que pertenece 

h) Es indivisible; e 

i) Se extingue la servidumbre, cuando los dos pre
dios pasan a ser propiedad de un solo dueño. 

CLASIFICACION.- Existen numerosas formas de 
S'ervidumbres, y por su orden las enunciaremos: 

a) Positivas (para su ejercicio se requiere un acto 
del predio dominante, v. gr., las de pas[)). 

b) Negativas (aquellas que se ejercen sin ningún 
acto del dueño del predio dominante o del sir
viente; ejemplo, las de luces y no edificar). 

c) Urbanas. Se imponen para provecho de un edifi
cio. 

d) Rústicas (para provecho o comodidad de un in
mueble de tal característica). 

e) Contínuas (su uso es y debe de ser incesante, 
sin necesidad del acto del hombre, v. gr., luces). 

f) Discontinuas (para su uso se requiere la inter-
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vencíón del hombre, como por ejem1:10, la3 c!e 
11aso). 

g) Aparentes (se manifiesta por un signo exterior, 
puente, ventana, etc.,). 

h) No aparentes (no requieren la apariencia de di
chos signos, po.t· ejemplo, no edificar). 

i) Legales (aquellas impuestas por la ley, por ej2m
plo, desagüe). 

j) Voluntarias (las que E·e constituyen por un acto 
jurídico o por prescripción). 

FORMA DE CONSTITUCION DE LAS SERVI
DUMBRES.- Estas, son por los medios que la ley pres
cribe y permite, y son las siguientes: 

a) Contrato. 

b) Acto jurídico unilateral. 

e) Testamento. 

d) Prescripción, y 

e) Ley. 

MODALIDADES DELAS SERVIDUMBRES.- No 
son ayunas a otros actos jurídicos, pues pueden ser: 
puras y simples, sujetas a término, a condición suspen
siva o resolutoria. 

MODOS DE EXTINCION DE LAS SERVIDUM
BRES.- Como todo acto jurídico, también las servi
dumbres, tienen extinción, y ésta se presenta de las si
guientes formas: cumplimiento del plazo; cumplimien
to de la condición suspensiva o resolutoria; vencimien
to del término; confusión de los predios en un solo pro
pietario; y, por el no uso. 

Todo lo apuntado, es como nos lo pre~entan los au
tores, muy poco podemos añadir nosotros al respecto, 
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terminando con lo anterior los gravámenes que pue
den reportar los inmuebles, pasando a ocuparnos de 
tratar lo relativo al desmembramiento de la propiedad, 
y, desde luego, refiriéndonos exclusivanl'ente a inmue
bles. 

Ha tomado carta de c:udadanía en Derecho, desde 
los viejos tiempos o principios de ·existencia de esta 
ciencia, el denominar a las mermas que sufre la pru
piiedad -desmembramiento-, pudiendo decir esto, 
porque en Escriche y otros autores encontramos e;3ta 
palabra, empleada sin ambajes, y, yo me pregunto: ¿no 
hay otra palabra más adecuada para designar a tales 
mermas?, y francamente aun cuando me parr.3ce muy 
impropio eso de desm~3mbramiento, no la encu::mtro, al 
menos, alguna que decorosamente la substitu~a, vamos 
pues, para no entrar en disquisiciones que no nos llevan 
a nada jurídico ni positivo, a tratar por el orden corres
pondiente, lo apuntado, cosa qua haremos por él: 

USUFRUCTO.- Definición. Eugenio Petit, E.uge
nio Lagrange, Carlos Maynz, M. Ducaurroy, en sus res
pectivos textos de Derecho Romano, coinciden en se
ñalar o definir •el usufructo en la siguiente forma: "El 
usufructo, ususfructos es un jus ht re, en virtud del cual 
podemos usar una cosa de otro y percibir s.m:; frutos, 
sin alterar la substancia de la misma". 

ELEMENTOS.- De la definición u opinión ante
rior, podemos sacar sus elementos y que son los siguhm-
tes: 

a) Es un derecho real, y 
b) Permite usar y disfrutar de cosa ajena. 

Escriche, en su Diccionario a que hemos hecho men~ 
ción en numerosas ocasiones, en su página 1594 y en la 
1595, coincide con lo antes apuntado, y, puntualiza algo 
más, que, el usufructo, permite lo anterior, si bien. s5n 
alterar la substancia de las cosas sometidas a tal cfore-
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cho, por lo que podríamos agregar esto como un elemen
to más. 

En el Código Civil del Distrito y Territorio3 Fede
rales, en su artículo 980 da el concepto Legal del usu
fructo, así: "El usufructo es el derecho real y temporal 
de disfrutar de los bienes ajenos". De esta expriesión 
legal, podemos sacar otro elemento más, el de la tem
poralidad. 

FORMA DE CONSTITUIR EL USUFRUCTO. 

a) Por Ley (porque ésta lo ordene). 

b) Por voluntad del hombre (contratos, etc.,), y 

e) Por prescripción (por trascurso del tiempo ne
cesa~io, sin impedirlo, el propietario del que lo pro
porciona). 

La persona que permite el usufructo o ·~s obligada 
a concederlo, se reserva únicamente el abusus, y reci
be el nombre de nudo-propietario, y tiene como obliga
ciones, como dice Rafael Rojina Villegas en su obra 
"Compendio de Derecho Civil", Tomo II, vol. 2q, págG. 
43 a 45: I.- entregar la cosa sobre la que recae el usu
fructo con todos sus accesorios y en estado de servir 
para el uso convenido o a falta de convenio, para su des
tino o naturaleza; II.- Conservarla en estado de S1Brvir 
para el uso convenido; III.- No intervenir ni 1en alguna 
forma embarazar o perjudicar el uso o disfrute de la 
cosa; IV.- Garantizar el uso y goce pacífico de la mis
ma al usufructuario; V.- R,esponder de los daños y per
juicios que se causen al usufructuario por vicios o de
fectos ocultos de la cosa usufructuada, cuando el usu
fructo se haya constituído a título oneroso". 

No hay derecho sin obligación ni lo contrario, y así 
como el nudo propietario tiene obligaciones para con el 
usufructuario, así, éste, tiene obligaciones para con 
aquél, que se convierten en derechos del aludido, y por 
lo tanto que el usufructuario tiene las siguientes obli-
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gaciones como dice Rafael d,; Pina en su obra "Derecho 
Civil Mexicano", tomo II, págs. 145, 146 y 147, y que 
consisten en: "l 9 Formular inventario de las cosas usu
fructuadas; 2'1, Otorgar fianza; 39

, Conservar la cosa; 
49

, Restituirla al propietario; 59
, Hacer las reparaciones 

indispensables". 

Advertimos de lo anterior, que los autores se refieren 
a bienes muebles o inmueblias, y a ello se debe el que se 
inventaríen por 1ejemplo las cosas usufructuadas; es 
muy fácil de entender esto. . 

El usufructuario, como dice Rafael de Pina -en su 
obra citada, tiene las siguientes facultades, obligacio
nes y derechos que le concede el mismo, como son: ejer
citar todas las acciones o excepciones que convengan a 
su carácter· de usufructuario; ser considerado como 
parte de todo litigio; percibir todos los frutos, ya sean 
naturales, industriales o civiles; enaj1enar, arrendar y 
gravar su derecho de usufructo y, así como el tener el 
derecho al tanto. 

EXTINCION DEL USUFRUCTO.- Este derecho 
real se extingue, según señala el artículo 1038 del Códi
go Civil del Distrito y Territorios Federales como sigue: 

a) Muerte del usufructuario. 

b) Vencimiento del plazo por el cual se constituyó. 

c) Cumplimiento de la \!Ondición impuesta en el 
título constitutivo. 

d) Confusión. 

e) Prescripción. 

f) Renuncia expresa, y 
g) Por pérdida de la cosa sobre la que recayó el 

usufructo. 

Terminado el más importante de las figuras jurí
dicas del desmembramiento de la propiedad, pasare-
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rnos a tratar el siguiente, en el que abarcaremos pro
piamente a los dos restantes que son el uso y habitación. 

USO Y HABITACION.- Estas dos formas de des
membramiento de la propiedad, las encontramos muy 
clara y sintéticamente tratadas en los apuntes de cáte
dra del maestro don Gabriel García Rojas, página 122, 
y que literalmente dice: "El uso es un derecho real que 
consiste en la facultad que tiene una persona de ser
virse de una cosa y de aprovechars·e de sus frutos única
mente. hasta donde basten a cubrir sus neC'asidades y 
las de su familia". No pueds el usuario ni arrendar ni 
sub-arrendar su derecho siendo ad·emás inembargable 
el mismo de conformidad con lo que .señala el artículo 
1051 del Código Civil y el artículo 544 fn. X del Código 
de Procedimhmtos Civiles, ambos del Distrito y Terri
torios F·ed.8rales. El artículo 1049 del Código Civil in
vocado, define al uso en los siguientes términos: "El 
uso da derecho para percibir de los frutos ele- una cosa 
ajena, los qu.; basten a las neresidades del usuario y su 
familia, aunque ésta aumente". 

El propio Maestro García Rojas, al referirse en la 
misma página de sus apuntes de Cátedra, a la habitación 
dice: "Habitación, es el uso limitado de una casa habi
tación, en la que el titular de este derecho puede ser
virse de las piezas de la casa, para cubrir sus necesida
des y las de su familia". 

El artículo 1050 del Código Civil, del ordenamiento 
invocado, define a la habitación en la forma siguiente: 
"La habitación da, a qui.en tiene ese derecho, la facul· 
tad de ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas 
necesarias para sí y para las personas de su familia". 
Los derechos y obligaciones que rigen tanto al uso co
mo a la habitación serán las que estén indicadas en el 
título que J,es dió origen, artículo 1052 del Código Civil 
del Distrito y Ter:titorios Federales. 

Lo anterior, constituye lo que se denomina desmem
bramiento de la propiedad inmueble. 
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La propiedad inmueble, puede dejar de pertenecer 
a una persona ya sea f1sica o moral, por causa de uti
lidad pública, como el construir una 1escuela, un mer
cado, abrir una calle, dotar a personas de predios para 
su caE·a habitación, etc., y esto, ocurre mediante el pro
cedimiento que decreta el Estado, en que el afectado 
puede clef enderse y justificar la no existencia de tal in
terés público; i:ero, c:·2 no prosperar sus defensas, tfo .. 
ne derecho a ::>:r indemnizado en el valor con que el 
predio aparezca catastrado. Lo anterior es una sínte
sis de los autores antiguos, modernos y de todos los paí
f.'es que se rigen por disposiciones como las nuestras. 

Corrobora lo anterior, la Jurisprudencia Definida 
de la Suprema Cmte d3 Justicia de la Nación, Sala Se
gunda, tesis 91, que ~. la letra dice: "Para que la pro
piedad privada puede ~xpropiarse, se necesitan dos con
diciones: primera, que la utilidad pública así lo exija; 
·segunda, que medie indemnización. El artículo 27, al 
decretar que las exprop~aciones sólo pueden hacer:e 
por causa de utilidad pública y mediante indemniza
ción, ha querido que ésta no quede inciéi·ta y las 1'eyes 
que ordenen la cxp:;:o"J:iación en otra forma, importan 
una violación de .g·arfl11t1as". Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación. Imprenta Murguía, S. A. 1965. 

No quHríamos t·erminar este capítulo, sin ocupar
no.E) de la acción real por excelencia, dada para defender 
a la prop~edad, y que no es otra que la reivindicatoria. 
:::.ot-re la qe-3 han escritJ todos los autores, y que nues
tra Suprema Corte de Justicia de la Nación en su T'er
cera Sala, tesis 16, expresa al r·eSpecto lo siguiente: 
"Acción r3ivindicatoria. Sus elementos". "La reivindi .. 
cación comnete a quien no está en posesión de la cosa 
de la cual tiene la propiedad y su efecto es declarar qu2 
el actor tiene dominio sobre ella y se la entregue el d'a .. 
mandado con sus frutos y accesiones. Así, quien la ejer
cita debe acreditar: a) La propiedad de la cosa que 
reclama. b) La posesión por el demandado de la cosa 
P'erseguida y, e) La identidad de la misma, o sea que 
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no pueda dudarse de cual es la cosa que pretende rei
vindicar y a la que se reiier·en los documentos fundato
rios de la acción, precisando situación, superficie y lin
deros, hechos que demostrará por cualquiera de los 
medios de prueba reconocidos por la ley". 

La anterior tesis, tomada del Semanario Judicial 
de la Fiederación Ediciones Murgía, S. A., es muy cla
ra, precisa y da margen a nuestro deseo, pr·acisión y 
claridad ele esta importantísima acción, defensora de 
la propiedad. 

Hay otra acción, que propiamente no es dada en 
defensa de la propiedad; pero si, de la posesión, nos 
referimos a los interdictos, que procede tanto para el 
poseedor originario como para el derivado, como pue
de advertirse en ·el Semanario :8n consulta, en su tesis 
200, y que es como sigue: "Interdicto de recuperar. Ele
mentos de la acción". "Pai·a que proceda el interdicto 
de recuperar la posesión, se requiere la prueba de tres 
elementos: 1.-QU18 quien lo intente haya tenido preci
samente la posesión jurídica derivada del inmueble de 
cuya recuperación se trata. 2.-Que el demandado, por 
sí mismo, sin orden d8 alguna autoridad, haya despoja
do al actor de esa posesión; y 3.-Que la acción se de
duzca dentro del año siguiente a los actos violentos o a 
las vías de hecho causantes del despojo". 

Es igualmente clara la Tesis transcripta, y con 
ello terminamos el presente capítulo, y procederemos 
al siguiente, en el que trataremos la Institución del Re
gistro Público die la Propiedad y de Comercio, e institu
ción de invaluable importancia, ya que si no existiera 
originaría la anarquía más absoluta en cuanto al dere
cho de propiedad que tutela, en bien del ser humano, 
en cuanto a sus propiedades y derechos, por ello, pon
dremos la mayor atención para estudiar, a lo que per
mite, que la persona tenga en ella la tranquilidad y se
guridad de garantía de lo citado, anhelo muy justo y 
mer.ecido de todo ser humano. · 
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CAPITULO IV 

DERECHO REGISTRAL. 

Hemos oído varias veces la frase que dice: "Dioo 
creó al hombre a imagen y semejanza suya"; parango
neando esta frase, podríamos decir que el hombre: 
"creó a la ciencia del Derecho a imagen y semejanza 
de sus necesidades'1, y si bien, 1el hombre puede dome
ñar al derecho para poder vivir en sociedad, como lo 
hemos visto en todo lo anterior, y que no tendría caso 
repetir pu·es siería inútil y muy cansado desandar lo an
dado, no lo es menos que hay cosas que no pueden ser 
dominadas y hechas a su voluntad y capricho y tal es 
el caso de la adaptación que el ser humano tiene qu·a 
hacer al medio y no esperar que el medio se adapte a 
él, y ello es muy fácil advertirlo, ,en innúmeros casos, 
como el del esquimal que no puede tener la misma ali
mentación y vestimenta que el hombre del trópico; co
mo tampoco puede el hombre que vive en lugares. que 
nievan hacer sus tejados (muy inclinados para que la 
nieve pueda resbalar), igual a los tejados de los lugares 
en que no cae nieve, y en que no ies necesario tomar ta
les providencias, como es fácilmente comprensible, y 
así podrían ponerse infinidad de ejemplos, y justificar 
sin mayor trabajo, que el ser humano se adapta, pues 
aún lo hacen los animales sin razón o irracionales al 
medio como cosa muy lógica y viene a colación esto, y 
vamos a tratar de contestarlo satisfactoriamente, po·r 
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que se podrá preguntar qué hilación o motivo tiene to
do lo apuntado con r1elación al tema a tratar o sea De
recho Hegistral como lo denomina el Licenciado don 
Luis Carral y de 'l'eresa, Derecho Inmobiliario Regis
tral como lo denomina José Luis Pérez Lasala, Dere
cho Hipotecado como lo d·enorninan los autores .:spa
ñoles, hegistro Público de la Ptopiedad y de Comercio, 
como se le conoce comúnmente en nuestro país, etc., 
y sólo podemos ducir que la razón '.:!S la siguiente: ~1 
hombre puede hacer el derecho como más convenga a 
satisfacer sus necesidades, adaptarlo a cumplir las 
misma~¡, a lograr el orden social, a buscar la seguridad 
de los i~actos, convenios, contratos, actos jurídico:3, por
que si esto no fuera así, no tendría razón de ser esta 
ciencia, porque como lo diremos algún día, no muy leja
no, y al terminar este trabajo, el derecho e3 la d:mcia 
de la que más necesidad tienen los hombr,:~s de hacer 
uso, luego, el ¿por qué? de este exordio para tratar es
te tema: razones de necesidad jurídica, en el tránsito 
de los bienes originaron y crearon el Derecho Registral, 
que nace, evoluciona, se perf:~cciona, y sigue siendo par
te del derecho que acompaña al ser humano desde que 
es gestado hasta más allá de su muerti~~, como si fuera 
parte de él mismo, como si fuera su ·2piclermis: "El De
recho Civil", derecho del que han emanado varias ra
mas del mismo, como el Derecho Laboral, el Derecho 
Mercantil, etc., y al que constantemente se está remi
tiendo el legislador en otras ramas de esta ciencia, por 
considm·ársele desde tiempos inmemoriales Der<~cho 
Común y, en donde se encuentran lo3 principios inmu
tables del mismo, como lo aprecia en su prólogo a la 
Introducción al Estudio del Derecho de don Eduardo 
García Maynez, su prologuista, el Maestro don Virgi
lio Domínguez. 

Ya con lo expuesto, vamos pues a tratar de estu
diar al derecho registra!, en sus principios registrales, 
para seguir en su oportunidad con su evolución, y fina
lizar, con los diversos sistemas de derecho registra} 
que existien. 
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que se podrá preguntar qué hilación o motivo tiene to
do lo apuntado con r1elación al tema a tratar o sea De
recho Kegistral como lo denomina el Licenciado don 
Luis Carral y de Teresa, Derecho Inmobiliario Regis
tra! como lo denomina José Luis Pérez Lasala, Dere
cho Hipotecario como lo denominan los autores ~3spa
ñoles, kegistro Público de la Ptopiedad y de Comercio, 
como se le conoce comúnmente en nuestro país, etc., 
y sólo podemos d2cir que la razón ·2s la siguiente: El 
hombre puede hacer -el derecho como más convenga a 
satisfacer sus necesidades, adaptarlo a cumplir las 
mismas, a lograr el orden social, a buscar la seguridad 
de los pactos, convenios, contratos, actos jurídico.3, por
que si esto no fuera así, no tendría razón de ser esta 
ciencia, porque como lo diremos algún día, no muy leja
no, y al terminar este trabajo, el derecho e3 la d3ncia 
de la que más necesidad tienen los homb1\3S de hacer 
uso, luego, el ¿por qué? de este exordio para tratar es
te tema: razones de neei.?sidad jurídica, en el tl'ánsito 
de los bienes originaron y crearon el Derecho Registral, 
que nace, evoluciona, se perfocciona, y sigue siendo par
te del derecho que acompaña al ser humano desde que 
es gestado hasta más allá de su muerte, como si fuera 
parte de él mismo, como si fuera su •2pidermis: "El De
recho Civil", derecho del que han emanado varias ra
mas del mismo, como el Derecho Laboral, el Derecho 
Mercantil, etc., y al que constantemente se está remi
tiendo el legislador en otras ramas de esta ciencia, por 
consid8rársele desde tiempos inmemoriales Der<~cho 
Común y, en donde se encuentran 103 principios inmu
tables del mismo, como lo aprecia en su prólogo a la 
Introducción al Estudio cl·el Derecho de don Eduardo 
García Maynez, su prologuista, el Maestro don Virgi-
1io Domíngue'l.. 

Ya con lo expuesto, vamos pues a tratar de estu
diar al derecho registra!, en sus principios. registrales, 
para seguir en su oportunidad con su evolución, y fina
lizar, con los diversos sistemas de derecho registral 
que existien. 
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PRINCIPIOS REGISTRALES.- Vamos a princi
piar por lo que debe de iniciarse todo trabajo, cuando 
ello r .. ;a posible, y que no es otra cosa que definir a la 
íigura jurídica que se pretende estudiar, :por •allo, ini
dar..;moJ por la definición del derecho reg1stral. 

DEFINICION.- "Es la institución pública encar
g.a<la. de_ 3:notar, pone_r de manifiest9 de cuantos nego
cws .JUnd1cos se reqmeran a los fenomenos de vida del 
dominio privado, la posesión y demás derechos r·eales, 
qu:; len titulan::3 de los mismos o quienes tengan inte
t.és legítimo en ello presenten para su inscripción, así 
c:eimo de la constitución, modificación y .extinción de 
las personas morales". Derecho Civil Mexicano. T'oma 
II, pág. 376 don Luis Muñoz. 

En la misma página, el mismo autor, antes de de
finir lo anterior, hace los siguientes comentarios: "Los 
autores suelen d3finir el Registro diciendo que es la 
oficina pública donde se anotan las distintas situacin
nes jurídicas de los inmuebles, lo que es inexacto, pues, 
a más de que una oficina no puede nunca ser una insti
tución jurídica, también algunas categorías de bienes 
mueble;; E:on susceptibl-es de registro. Otros civilistas 
dict:n que el r·egistro es un conjunto de libros donde 
consta la situación jurídica de los inmuebles, lo que no 
pued; ser más ilógico, ya que ·el protocolo de los nota
dos e:: un conjunto de libros donde constan las mutua
ciones jurídicas de los inmuebles, y sin embargo no 
constituye el Regist1·0 Público. Tales definiciones ven 
al Registro en su asc<~cto vulgar, externo1 carente de 
contenido jurídico. El Registro de la Propiedad es una 
Infltitución Jurídica complementaria de todas aquellas 
que acabamos de conocer en el transcurso de :~ste tra
tado de los Derechos Reales". 

El Licenciado Luis Carral y de Teresa, en su obra 
Derecho Notarial y Derecho Registra!, página ~12, da 
la sfo:uiente definición del Derecho a estudio: "El Dere
cho Registra! es un sector del Derecho Civil, creado pa-
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ra la protección de los derechos)'. 

La primera definición es amplia y comprensiva ele 
los derechos que tiende a garantizar el Registro.- La 
segunda es conc1·eta, adolece d.,:~ la amplitud necesaria; 
pero, afirma algo muy importante, como lo ·es que: El 
Derecho Registra} es un sector del Derecho Civd, est<> 
es, no lo desvincula del mismo, y es importante ello, 
_porqu~ ésta ,es nuestra opinión, por lo que veremos de 
otros autores. 

Definición dE:l Derecho Inmobiliario Registn11. Te
niendo en cuenta los aspectos precedentemente analiza
clc3 delimitadores ckl concepto del derecho inmobilia
rio registra!, podemo3 definirlo como "la rama jurídica 
que r,egula la registración de los actos de constitución, 
declaración, transmisión, modificación y extinción de 
lo..::: derechos reales sobre fincas y de ciertos derechos 
que las afectan, así como los efectos derivados de di
cha registración", pág. 6. Derecho Inmobiliario Regis
tra!, José Luis Pérez Lasala. 

Apreciación de nuestra parte a la definición ante
rior es en .. ;} ,E'.2nticlo de que si bien precisa los ·element·Js 
de lo definido, habla el autor considerando al Derecho 
RegiEtral, corno una rama da derecho, y nozotros no 
compartimos su opinión, como la ele otrc.s autores en
tre ellos Biz'nv .. ;nido Oliver en su obl'a "Derecho In
mobiliario Español", Maclrid 1892 tomo I, pág. 880; Fer· 
nando Campuzano en su obra "Principios Generales de 
Derecho Inmobiliario y LE:gislación Hir:otecaria" Ma
drid 1941, tomo I, pág. 4; J. Morell y Terry, "Comenta
rios a la Ley Hipotecaria" Madrid 1925, terno I, pág. 20, 
y apoyamos nuestra opinión en autore3 como Ramón 
M. Roca Sastré, "Derecho Hipotecario", Barcelona, 
1948, tomo I, pág. 14 que opina: "No hav que olvidar 
oue el dsrecho inmobiliario es derecho civil; solo que al 
desarrollar más ampliam;nte una parte del mismo, 
contemplándola a través de Ja Institución del Registro 
de la Propiedad Inmueble ,adquiere una fisc·nomía pro
pia que hace del mismo un cuerpo de normas diferen· 
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dadas que se destacan de 1as propias del derecho civil 
puro". Esta ap1"cciación es muy clara y nos apoya en 
nuestra opinión. 

Por si lo anterior no fuere bastante, el señor licen
ciado don Luis Carral y de Teresa en su tratado "Dere
cho Notarial y Derecho Registral", página 210, expr•3-
sa: "La relación o la d,;pendencia que existe entre el 
Derecho Civil y los Derechos Notarial y R·egistral, ei:i 
distinta que la interdependencia existente entre el dB
recho notarial y el derecho registra!, pues éstos persi
guen una misma idea: la seguridad jurídica.- Por es<' 
no pueden, ni deben, estar enteramente separados.- Exjs
ten entr·c ellos vínculos y dependencias reciprocas, así 
como ci~~rta continuidad, que va del derecho notarial 
hacia el registral, que los liga fuertemente''. 

Lo anterior reitera nuestra apreciación en el senti
do de que, dada la función encom!8ndada al derecho re
gistra!, tiene que reunir en su contenido, preceptos ex~ 
clusivamente para cumplir con la mi~ma, esto es: se
guridad en rel tránsito de los bienes t:ujetos a r'cQ,'istro; 
pero, naciendo y dependiendo del derecho civiJ sin que 
ello, amerite se crea forme una rama nueva de d,;re
cho, sino que viene a ser un complemento o apéndice 
para lo antes apuntado; pero, dependiendo siempre íl:~l 
derecho que le da vida, a manera de un cordón umbili
cal; esto, sin perder de vista al Derecho Mercantil, mu
chos de cuyos actos, son registrabJ,~s; pero, no por ello 
cambian el cauce o vía de nacimiento, y que es el dere
cho del cual proviene todo ello. y que hemos mult.icita
do, el Derecho Civil, porQue ello sería cercenar al de
recho común, mutilarlo, dejarlo sin relevancia jurídi
ca, porque ¿qué importancia tendría un acto jurídico 
sin la medida de seguridad que debe de acompañar al 
mismo?, ninguna, luego pues, no pueden vivir F08para
dos el primero, substancia, y el segundo, seguridad, de 
esa substancia. 

Es muy probable que estemos en un error; al no es
timar adecuado que el derecho registral forme una ra-
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a) Es una rama que contiene instituciones de na~ 
turaleza adjetiva, como veremos al estudiar su 
contenido. 

b) Es un derecho limitativo, en el s·entido de que 
solo son registrables los actos especialmente 
contemplados en la Ley. 

e) Es común dice Sanz Fernández un derecho esen .. 
cialmente formalista en un doble sentido: 1) exi
giendo que los actos o contrat03 registrables 
consten 1en principio, en títulos públicos; 2) pres
cribiendo en la redacción de loa asientos circuns
tancias, cuya omisión acarrea muchas veces su 
nulidad". 

Estamos de acuerdo con los tre..3 caracteres enun
ciados, con la salv1edad de que con respecto al primero, 
no aceptamos que sea una rama de derecho, y de que 
ello también lo acepta nuestro tratadista Luis Carral 
y de Teresa, así como él mismo establece sus caracte
rísticas y en forma más precisa de derecho adjetivo y 
sustantivo. 

Vamos a continuar nuestro capítulo tratando lo re
lativo a principios registrales, por el orden pertinente 
y precisando en donde s~ hizo el estudio y consulta al 
respecto. 

PRINCIPIOS REGISTRALES 

a).-ROGACION.- "En virtud del principio de ro
gación los asientos del registro se practican a 
solicitud de parte interesada. La actuación del 
registrador es. rogada, pues aunque tenga cono
cimiento de que en la realidad Jurídica se ha 
producido un acto registrable, no podrá actuar 
de oficio". Angel Sanz Fernández, Instituciones 
de Derecho Hipotecario, Madrid, 1947, Tomo II, 
página 80. 

Para Luis Carral y de Teresa, en su obra Derecho 
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ma de Derecho; pero, nos preguntamos: ¿el Registro 
Agrario Nacional, el Registro de Patent·es y Marcas, 
el Registro de una Obra, Derecho de Autor, (con ele
mentos propios al fin a cumplir y llenar), son ramas 
de derecho por tener elementos propios?, yo creo qu:J 
no, y <~sto me inclina a pensar que el derecho reg-i3tral 
tiende a cumplir un fin, una misión, sin dejar de depen
der de donde proviene y satisfacer los fine";\ que del 
mismo re esperaron al cr,earlo en su evolución como lo 
hemos dicho ya antes. 

JURISPRUDENCIA.- Para afirmar nuestra apre
ciación, de que el Derecho Re¡:dstral no es una rama de 
Derecho, apoyaremos más aún nu<~stra opinión en la 
tesis N9 301 del Semanario Judicial de la Federación.
Ediciones "Murguía", S. A. Tercera Sala tomo IV, pág. 
922 y que literalmente es como sigue: "Las inscripcio
nes hechas en el Registro Público de la Propiedad tie
nen efectos declarativos y no constitutivos, de tal ma
nera que los derechos provienen del acto jurídico de
clarado, pero no de la inscripción, cuya finalidad •2s dar 
publicidad al acto y no constituir el der1echo". 

De todo lo expuesto, advertimos que en nuestro De
recho, la finalidad del Derecho Registra! ·3s dar publi
cidad al tránsito inmobiliario, que para ello, tenía que 
formarse .una institución encargada de tal cometido, 
esto no es otra cosa que una actividad administrativa, 
con sus disposiciones adecuadas, d·entro del R·eglamento 
que rig,e al Registro, que tuvo como origen o causa de 
su nacimiento al Derecho Civil; pero, en manera alirn
na lo anterior puede aceptars'e como una rama del De
recho, sino como lo antes apuntado y com8ntado al 
respecto, pudiendo apreciarse tres aspectos: acto ju
rídico que nace del Derecho Civil que necesita de pro
tiección para su titular; intervención del Registro Pú
blico para lograr lo anterior. y legislado en el Código 
Civil y, por último, el acto mismo de la inscripción en 
que queda consumado lo indicado en primer lugar. 
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Antes d~ continuar adelante quisiéramos puJ1tua
lizar algunos aspectos interesantes e importantes ·del 
Derecho Registra!, como lo es, a mayor abundamiento 
de lo ya ampliamente tratado-, que en forma expresa 
don Luis Cáfral y de T'eresa en su ·obra comentada a 
fojas 218 y 219, díce: "Sin embargo, no por las carac
te;rísticas qu~ se acaban de· enunciar puede afirmarse 
que 1el Der.echo Registr(l..l constituye una rama inderen
diente y separada del Derecho Civil, pues como ya diji
moá no es m·ás. que un desrnvolvimiento del capítulo d~ 
esta rama, que ~e Barna Derecho de 'Cosas. Don Jeróni
mo González dijo: "es una parte, un capítulo del trata·· 
do civil de los derechos reales". EBto, creo que deja 
completamente finiquitada cualquier discusión o duda 
a todo lo antes tratado; pero, por otra parte, hay co
sas mny interesantes, que podemos v:er del mismo autor 
'3n la última página citada, en que aprecia que el De
recho Registral es adjetivo o sustantivo, siendo lo pri.; 
mer? porque constituye una formaliqad, O¡'ganiza el 
Registro, regula el modo de llevarlo, asr como la est!'UC· 
tura de los asientos, y por ello es adjetivo, o sea, E::stá 
precisando o calificando al Re~istro observado esto 
desde un punto de vista sustantivo, y considera que 
también es estó últ~mo por el valor que da a los efectos 
a lo registrado, privando de tates efectos cuand1> no 
hay tal registro, estimando todo ello se regula por los 
principios registrales. 

Por otra parte José Luis Pérez Lasala, hace una 
observación· interesante en su obra Derecho Inmobilhi
rio Registral: el registro es el género, y, la inscripción 
es la ,especie. Precisamente lo anterior, pues no quisimos 
que no" quedara constancia de ello en este trabajo. 

El propio José I ,uis Pérez Lasala en su Der•)cho 
Inmobiliario Re~islral, oág. 8, precisa los caracteni~ de 
este derecho en los siguientes términos: 

CARACT'ERES.- Pod·emos reducir a tres los ca
racteres esenciales del Derecho Registral: 
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Notarial y Dere~ho. ~egi~tral en la página 24? n?s se
ñala qu3 este prmc1p10 tiene su base en lo s1gmente; 
"El registrador no puede registrar de oficio, aunque 
conozca el acto o hecho que válidamente haya de dar 
origen a un cambio en los asientos del re&'istro. Se re
quiere que alguien se lo pida; que alguien haga una 
solicitud". 

Lo anterior tiene su fundamento legal en los artí
culos 3010 Y 3012 del Código Civil del Distrito y T'erri
torios Federales. 

b) PRIORIDAD.- "El principio de prioridad o 
rango establece que el acto registrabl·e que pli-' 
meramente ingresa en el registro tiene preferen
cia a cualquier otro que ingrese en el registro 
con poster10ridad, aunque el título fues.e de fe
cha anterior". Ramón' M. Roca Sastré, "Dere
cho Hipotecario", Barcelona, 1948, tomo I, pág. 
666. "Este principio gradúa la preferencia de 
los derechos según la máxima pr10r in témpore, 
potior in jure (el primero ,en tiempo, es el más 
poderoso en el deH~cho. La prioridad viene da
da por el momento de la presentación del títu
lo en 1el registro", José Luis Pérez Lasala, De
recho Inmobiliario Registra!, página 151. 

El artículo 3017 del Código Civil del Distrito y 
Territorios Federales, ~eñala: "El registro producirá 
sus efectos desde el día y la hora en que el documento 
se hubiere presentado en la oficina registradora, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente". El artículo 3018 
del Ordenamiento mencionado hace alusión a los avisos 
oficiosos. del Notario, de la Autoridad Municipal o Juez 
Municipal. 

Luis Carral y de Teresa en su obra ya citada en 
este trabajo nos señala en su página 248: "Las fechas 
del otorgamiento ceden a las fechas del registro". "La 
preferencia puede ser excluyente o de superioridad de 
rango. Será excluyente cuando no se permita la regís-

63 



tración de un acto, por ser incompatible con otro que 
ingresó primeramente en el registro. En el segundo ca· 
so será cuando la preferencia del derecho que prime
ramente ingresa no alcance a excluir el acto llegado 
con posterioridad". Esta última opinión es de José Luis 
Périez Lasala, en su obra tantas veces citada, en su 
página 151. 

El derecho de prioridad de la inscripción, sufre una 
excepción, tratándose de anotaciones de gravámenes 
personales, ante la preferencia que tienen los relativos 
por concepto de derecho a alimentos, laborales y fis
cales; no ocurre lo propio, cuando el gravámen es real, 
por ej,emplo hipoteca. 

e) TRACTO SUCESIVO.-Luiz Muñoz, en su obra 
"Derecho Civil Mexicano", tomo. II, pág. 383, ha 
dicho con respecto a tracto sucesivo, lo siguien
te: "Este principio se funda en que nadie pu8de 
trasmitir un derecho real sin ser antes titular 
del mismo, a cuyo efecto el Registro exige la 
previa constancia de la inscripción del dominic 
o de la posesión como antecedente obligado de 
las inscripciones subsiguientes. De ahí que el ar
tículo 45 del Reglamento disponga: "No se podrá 
inscribir ningún derecho que afecte a una pro
piedad, como patrimonio de familia, usufructo, 
servidumbre, etc., ni embargo, secuestro, inter
vención o aseguramiento de bienes sin que an-· 
tes se inscriba la propiedad misma". Y el artí -
culo 46 del mismo Reglamento agrega: "Las es
crituras de participación y adjudicación no se 
insciribirán sin que ya estén registrados los 
bienes adjudicados en favor del autor de la su
cesión de quien se trate". 

Roca Sastré, citado por Luis Carral y de Teresa en 
obra ya mencionada, en la página 246 nos priecisa: "El 
principio logra la coincidencia del mundo real con el 
mundo registra!; logra que no se interrumpa la cadena 
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de inscripciones y que el registro nos cuente 1a historltt 
completa (sin saltos) de la finca". Lo anterior no e~ 
óbice para que "se pueda inscribir simultánearr.~;nte la 
t.itularidad y el derecho real, a esto la doctrina lo de
nomina con el nombre de tracto comprimido o abrevia
do", Luis Carral y de Teresa, obra citada, pág. 247. 

Sería más claro, si se indicara que pueden inscri
birse al mismo tiempo y simultáneamente la titularidad 
en el libro o Eección que le corresponda y algún grav:a
men :real o personal p01· ejemplo, en la sección qm~ co
rresponda hacer tal anotación, por 1o demás podemos 
concretar en nuestra opinión al tracto sucesivo, como 
algo que no tiene discontinuidad. 

d) ESPECIALIDAD.- "Se le ba llamado tamb~én 
principio de determinación, porque la publicidad 
registra! exige determinar con precisión el bien 
objeto de los derechos. Por aplicación de este 
principio, en el asiento deben aparecer con pre
cisión: 1) la finca, que es la base fíz.ica d-3 la 
inscripción; 2) 1el derecho, que es contenido ju
rídico y económico de la misma; 3) y la perso
na que puede ejercer ·21 derecho o sea el titular". 
Luis Carral y de Teresa, obra citada, página 
244. Lo anterior se encuentra fundamentado en 
los artículos 3009 y 3015 del Código Civil del 
Distrito y Territorios F·2derales. 

e) LEGALIDAD.- "Este principio impide el ingr2-
so al Registro de títulos inválidm o imperf ec
tos y así contribuye a la concordancia del mun
do rr8al con el mundo registral. Se llama así, 
porque conforme a él, se presums que todo lo 
registrado lo ha sido legalmente; y el medio de 
lograrlo es someter 103 títuloE a ·3xamen que es 
lo que se llama calificación r2<ristral. Para los 
efectos que el princinio de lri. fe pública regis
tral produce, son indispensables (~l princitlio de 
legalidad y la calificación registral". Luis Ca-
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rra:1 y de Teresa, obra citada, página 249. Fun· 
dan lo anterior los artículos 31 y 32 del Regla~ 
mento del Registro Público. 

f) ABSTENCION DE LEGITIMIDAD.- "La ins
.cripción no convalida los actos o contratos que 
sean nulos con arreglo a la ley (artículo 3006). 
Cosa evident·e .por cuanto el Registro es una ins
titución formal y no substantiva; siempre con la 
salvedad de la tercería de buena fe, 1en términos 
de lo que más arriba hemos explicado". Luis 
Muñoz, obra citada, tomo II, pág. 385. 

g) PUBLICIDAD.- Luis Carral y de Teresa en 
su obra citada, página 242 nos indica lo que a 
continuación mencionaremos: "Este es el prin
cipio registra! por ,excelencia, pues no se conci
be sin el Registro Público de la Propiedad. El 
Registro ha de revelar la situación jurídica de 
los inmuebles y toda persona, sea o no tercero re
gistra! o ínforesado, tiene derecho de que se le 
muestren los asientos del registro y de obtener 
constancias relativas a los mismos". Luis Mu
ñoz, y demás autores consultados coinciden con 
lo expuesto del primer autor, sin hacer mayores 
variaciones, cosa que no podría ser ni tendría 
objeto, si la publicidad es la vida del registro en 
sí, y para todos los que tengan interés en cono
cer el estado jurídico al respecto de una propie
dad sujeta a él, en otras palabras, la publicidad 
de la inscripción, viene a ser la radiografía que 
no deja lugar a dudas sobre el estado del bien 
cuya calidad pretende conocerse en cuanto a sus 
legitimidades o demás características. 

Pérez Lasala, opina que los medios para ser ef ecti
vos, la publicidad formal, son mediante la exhibición de 
los asientos o la certificación de éstos. Obra citada de 
<licho autor página 284. 
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Este principio está fundado en el artículo 3001 d13l 
Código Civil del Distrito y Territorios Federales y su 
Código Adjetivo en sus pr€ceptos 119 y 120. 

h) AU11ENTICIDAD.- "El registro se basa tam
bién en el principio de la f€ pública, por tanto 
la certificación de los Registradores son docu
mentos auténticos en cuanto se refieren a 103 
actos registrabJ.es. Hecho el registro, dic·e el ar
tículo 3021 del Código, serán devueltos los do
cumentos al que los presentó, con nota de qu2-
dar registrados en tal fecha y bajo tal núm3ro. 
Desde ese momento, la inscripción tiene cuando 
se le certifica, idéntica validez que el documen
to inscripto a los ef·ectos de prueba documental". 
Luis Muñoz, obra citada, torno II, página 384. 

i) TERCERIA.- "El principio de la tercería es el 
más importante, yu que el Registro es una insti
tución de terceros; es decir, una institución que 
tiende a salva.guardar 10'3 der3chos de tercero 
o a perjudicarlos en su caso, cuando dicho t.3r
cero no acudió al Registro, para cerciorarse de 
lo que pudiere convenir a sus intereses". Luis 
Muñoz, obra citada, torno II, página 384. 

El artículo 3003 del Código Civil del Distrito y T·e
rritorios Federales señala: "Los documentos que con
forme a esta ley deban reg;istrarse y no se reg;istren, 
sólo producirán efe e tos entr3 quienes los otorguen: pe
ro no podrán producir perjuicio a tercero, el cual sí 
podrá aprovecharlo en cuanto le fueren favorables". 

j) BUENA FE.- "El princip!o d8 la buena fe es 
corolario del de tercería; ya que para que el ter
cero pueda obtener todo lo que rzsulte f avora
ble a él de una inscripción, .:.debe de haber pro
cedido de buena f€. Este principio es completa
mente justo y equitativo, por cuanto si el terce-

- 67 -



ro conocía los vicios del negocio jurídico ins· 
cripta y no obstante realizado el negocio jurícli· 
co que le favorece, la ley no debe amparar su 
derecho de tercel'ía ya que media dolo en su 
ejercicio". Luis Muñoz, obra citada, tomo II, págs. 
284 y 385, y teni:mdo su fundamentación legal 
el artículo 3007 del Código Civil del Distrito 
Federal y Territorios Federales. 

En nue~trn opinión en cierto aspecto es errónea la 
apreciación del autor Luis Muñoz, porque si sabiendo 
los vicios del negocio a realizar, no obstante lo llevó al 
cabo, no puede hablarse que Ee le niegue su derecho de 
teroería pues no puede hablarse de derecho si el mismo 
no nació válido, pues el dolo que indica el autor le veda 
tal calidad y una cosa es derecho o no lo es, por ello, 
opinamos no sea muy acertado al respecto el autor alu· 
di do. 

Habiendo hecho m1 estudio previa consulta de los 
autores, sobre los principios registrales, nos ocupare. 
mos a continuación de hacer un análisis lo más concre. 
to posible, desde un punto de vista administrativo del 
R·egistro y, que nos encamina a ver cómo s.e actúa para 
lo.grar una inscripción, y ello nos conduce a su aspecto 
adjetivo propiamente en Derecho hablando, y que es 
precisamente su Reglamento. 

Ya hemos visto anteriormente que el Derecho Re· 
gistral es una institución y no una rama autónoma de 
Derecho, que tiene su nacimiento en el Derecho Civil 
en el Libro Cuarto, Tercera Parte, Título Segundo de 
dicho Cuerpo de Leyes, y que sirve como sustantivo al 
Der.echo que nos ocupa, pudiendo considerarse como 
dice Carral y de Teresa, que aunado a dicho Derecho, 
podría considerarse al Derecho Notarial, al materiali
zar los actos jurídicos en un instrumento sujeto a ins. 
cripción, como otro venero substantivo de dicho Dere
cho, y nosotros apuntaríamos que no es solament·e lo 
anterior, sino también aquellos contratos privados que 
pueden ser hechos por los interesados sin intervención 
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de Notario Público y, las rezoluciones Judiciales que 
no precisan de protocolización notarial para su inscrip
ción, como el auto declaratorio de he1·ederos, todo ello 
pueden ser veneros, o derechos sustantivos, y, su aspec
to adj1etivo lo encontramos como ya lo dijimos en su 
oportunidad en su Re¿·Iamento, que tiene naturaleza, 
completamente administrativa, y que analiz1rerno3 en 
forma sintétic~, partiendo de sus disposiciones plas
madas en el mismo. 

El R1eglamento en sus disposiciones generales pre
cisa como funciona el Registro, qukmes están al frente 
del mismo, qué cualidades necesitan reunir los que es
tán al frente del mismo, cuántos libros se llevan, de 
las obligaciones de los que •están al frente del Registro, 
del modo de hacer las inscripciones, horario de trabajo, 
obligación de cerciorarse de la identidad de quien pre
tende que se haga una inscripción, o del apoderado si 
ésta se pretende por mandatario, la autorización de los 
libros del Registro por parte del Jefe del Departamen
to Central, por el Sub-Director General de Servicio.3 
Legales de dicho departamento o por el Director Gene .. 
ral de Servicios Legales de tal dependencia; el tamaño 
de las fojas, los márgenes para las anotaciones que a 
cada inscripción corresponde hacer, la forma que debe 
utilizarse, la progresión inalterable por tiempo, fecha, 
etc. 

Sigue hablando el Reglamento de la inscripción de 
inmuebles, en que lleva al Registrador a hacer un estu
dio del título a inscribir para ver si se cumplforon con 
todas las disposiciones del acto jurídico en cuestión -
esto 1es importante, está calificando- se está demos
trando lo de adjetivo y, está obligado a precisar y 
advertir ,ubicación, medidas, colindancias, etc., y demás 
medios de seguridad que 1estimó precisos el Legislador. 

Posteriormente, vienen las secciones de que consta el 
Registro, y qué actos son inscribibles en cada una de 
ellas, se remite al Reglamento, pues no es nuestro in
terés ni nuestra intención transcribir el mismo; tales 
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s,ecciones son en número de siete, en cada sección, se 
inscriben determinados actos, procediendo a citar los 
más importantes, de los incisos que determina •31 Re
glamento para cada una de ellas; 

SECCION PRIMERA.- a) Dominio de inmuebles, 
y sus respectivas modalidades, como el fideicomiso por 
ejemplo, siendo el precepto, enunciativo y no limitati
vo. El artículo 48 del Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad. "Se inscribirán en la Sección Primera: 

I.-Los títulos por los cual~s se adquiere, transmite, 
modifica o extingue el dominio o la posesión so
bl'e inmuebles; 

II.-La condición resolutoria 1en las ventas a qué se 
refiere la fracción I del artículo 2310 del Código 
Civil; 

III.-Cualesquiera otras condiciones resolutorias a 
las cuales se suj·etare una transmisión de pro
piedad; 

1 V .-La vienta de inmuebles con reserva de propiedad 
a que se refiere el artículo 2312 del Código Civil 
haciéndose constar expresamente el pacto de re
serva; 

V.-..... . 

VI.-..... . 

VII.-Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbi~ 
tradores que produzcan algunos de los efectos 
mencionados en la fracción I; etc." 

SECCION SEGUNDA.- b) Todo lo relativo agra
vámenes y limitaciones del dominio, etc. El artículo 60 
del Reglamento del Registro Público de la Propiedad.
"Se inscribirán en la sección Segunda: 

I.-Los títulos por los cual.es se grava el dominio de 
los bienes inmuebles y aquellos por los que se 
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adquieran, transmitan, modifiquen, o graven o 
extingan los derechos reales sobre inmuebles dis
tintos del dominio; 

II.-La limitación del domin:o del vendedor en el ca
so a que se refi.ere el artículo 2313 del Código Ci-
vil; · 

III.-..... . 
IV.-Los créditos refaccionarios o de habilitación o 

avío según lo mandado en los artículos 326 frac
ción IV y fracción VII del 334 de la Ley Genera] 
de Títulos y Operaciones de Crédito; 

V.-Con:titución del Patrimonio de Familia; 

VI.-Los contratos de arrendamientos de bienes in
muebles por un período mayor de Eeis años y 
aquellos en los que haya anticipo de rentas por 
más de tres; 

VII.-La:i resoluciones judiciales o de árbitros o arbi
tradores que produzcan algunos de los ejemplos 
mencionados en la fracción I; 

VIII.- ..... . 

IX.-..... . 

X.- ..... . 

XI.-Embargos de bienes inmuebles o de derechos rea· 
Les constituídos sobre ellos; etc." 

De las anotaciones que se hagan en la Sección Se
gunda, se hará la anotación relativa, a la inscripción 
que le corresponda d·e la anotación de las citadas en la 
Sección Primera. 

SECCION 'f'ERCERA.- c) Todo lo relativo a inscrip
ción de bienes muebles. El artículo 69 del Reglaménto. 
"Se inscribirán en la Sección Tercera: 

I.-La condición resolutoria en la venta de bienes mue .. 
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bles a que se refiere la fracción II del artículo 2310 
del Código Civil; 

II.-Los contratos de prenda que menciona el artículo 
2859 del propio Código; etc. 

El artículo 70 del Re~lamento, diee: "Las inscrip~ 
ciones de bienes muebles qua se hagan en la Sección 
'Tercera, contendrán en su caso la naturaleza del 
mueble, el número del modelo, la S'erie, el número 
progresivo de fábrica, el tipo, 1el nombre de la fá
brica, 81 número del motor, y cualesquiera otras se
ñales que sirvan para identificarlos de manera in
dubitable; además .. los nombres del wmdedor y del 
comprador". 

SECCION CUARTA.- el) Lo relativo al Registro 
de las personas morales, ya sean sociedades o asociacio
nes civiles, o sociedades mercantiles, y actos afines a 
las mismas. Según el articulo 72 del Reglamento, "Se 
inscribirán en la Sección Cuarta: 

I.-Las escrituras en que se constituyan, rn~formen y 
disu1elvan las sociedades civiles; 

II.-Las escrituras constitutivas y los estatutos de las 
asociaciones y las escrituras que se reformen o 
di~uelvan; 

III.-Los estatutos de asociaciones y sociedades ex
tranjeras de carácter civil; 

IV.-Las fundaciones de beneficencia privada. 

SECCION QUINTA.- e) Del archivo y de las cer
tificaciones, guarda, expedición de los documentos que 
o certificaciones que soliciten personas interesadas o 
con derecho a tales expediciones, y todo lo que Je es con
comitante a la Sección en cuestión. De conformidad con 
el artículo 102 del Reglamento, "La Sección Quinta ten
drá a su cargo la guarda d8 los libros y apéndices del 
Registro Público y la formación y guarda de los índi-
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ces". También tiene a su cargo la expedición de certifi
cados relativos a las inscripciones existentes. 

SECCION SEXTA.- f) En esta, se inscribirán la.'.3 
ratificaciones a los documentos privados. El artículo 
136 del Reglamento. "Esta Sección estará a cargo del 
Registrador de la Sección Primera qu.3 autorice las 
inscripciones en los libros de la Serie B. El mismo Re
gistrador se encargará de revisar los documentos pri
vados que Eie presenten al mismo para los efecto3 de la 
fracción III del artículo 3011 del Código Civil y de 
asentar la constancia a que se refiera la ci.tada fracción 
así como la del artículo 2321 del mismo Código". 

Estos documentos privados son autorizados por el 
Registrador. 

SECCION SEPTIMA.- g) De la oficialía de parb3s, 
o sea la oficina encargada de recibir los documentos 
que son pre.sentados para su inscripción y la que se 
encarga por tanto de pasarlos a la sección en que los 
documentos por su naturaleza deban ser inscriptos. El 
artículo 143 del Reglamento: "Por conducto d:e esta 
Sección, serán recibidos todos los títulos y documentos 
que se traten de registrar o anotar y todas las solici
tudes, oficios y correspondencias dirigidas al R·egistro". 

Esta sección será la encargada de devolver todos 
los documentos sujetos a inscripción, así como cuale3-
quiera otros, artículo 148 del Reglamento. 

Hemos visto en su oportunidad cuales son las prin
cipales características del Registro; su publicidad, en
tre otras, ietc., lo benéfico del mismo; pero, no pode
mos menos de reconocer que si bi·en en nuestra Repú
blica esta institución es bastante avanzada, adolece de 
algunas deficiencias legislativas, en la que el Registra
dor, por muy apto que sea, no puede subsanar, por ca
recer precisamente de ciertas disposiciones que lo hi
cieran más eficient.e para lograr una seguridad efecti
va en la enajoenación y adquisición de inmuebles que es 
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el motivo de nuestro trabajo; pero, eso ya será motivo 
ck~ estudio E:n su oportunidad, en ·el último capítulo de es
te trabajo, y al que cr2emos no3 están llevando todos los 
datos logrado.:-: ele la consulta, y que hasta donde nos 
ha sido posible, hemos tratado de ir hilvanando en un 
orden prog1esivo, sistemático, lógico y de orden, para 
liaoer ele todo le que se ha ·:;scl'ito hasta su conclusión, 
una cosa con sentido, con idea, y con realidades, prác
ticas, puesto que estamo::; hablando de Derecho, y el 
Derecho es una Ci·zncia; pero, con realidad pragmática. 

Hemos ,estudiado el estado que guarda nuestro 
Derecho N.egistral en la actualidad; pero, ello ha sido 
después de la evolución lógica a qua están sujetas to
das las cosa:c, máxime aún en tratándose de la Ciencia 
del Derecho, conviene pues, para comprende1· lo ante
rior, hacer un ·astudio semero, motivado por la consul
ta, de cuál ha sido esa evolución, cuáles fueron los pri
meros atisbo::: relativos al Registro, y conoce1· aunquE 
sea en forma breve pero ordenada y por razón de qu~ 
a través de k.: años, se ha lo¿;rado mucho, un insospe
chado progreso y, que tendrá que ser más intensivo a 
medida que ·al tiempo transcurra, pues la vida moder
na cada vez exige más actualizadas y mejores disposi
ciones legislativas. Veamos pues cuál ha sido la evolu
ción hi:::tórica y jurídica del derecho registral. 

En ,el De1"echo Romano ciertamente no podemos ob
servar la institución del Registro Público, pero se ad
vierte que sí existieron publicaciones de la realización 
de ciertos actos jurídicos entre los que ,ancontramos la 
"mancipatio y la in jur,e cessio", pudiéndoS'e observar 
también al hablar de las hipotecas constituíclas por un 
acto público o cuasi-público conocidas como hipotecas 
de preferencia; es posible que se hubi·ese tenido la cos
tumbre de coloca1· inscripciones sobre los inmuebles hi
potecados, puesto que esto se usaba para indicar que 
un fundo ,estaba gravado con servidumbres". Carlos 
Maynz Curso de Derecho Romano, tomo I, pág. 947, nú
mero 156-2 pág. 948 y 969 número 162 
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De aquí sacamos que si no existía el Registro Pú
blico, ya se advertían los primeros vestigios de esta 
institución y publicidad de los actos jurídicos. 

De Al.emania, logramos los siguientes datos: "En 
el Derecho Germánico, existían dos formas equivalen
tes a la maclpatio y a la in jure cessio, a la primera co
rresponde el formalismo ante el thinx, y a la segunda 
la auflassung. El thinx ,es una forma solemne de tra
dición de inmuebles, celebrándose ante la asamblea po
pular o ante •el consejo comunal (Thinx o mallusi; si,en
do presidida por el Thinxmann; el transmit,3nte entre
gaba simbólicamente al adquiriente el inmueble, ante 
la Asamblea o el Cons·ejo y el adquiriente quada inves· 
tido de la titularidad de la cosa; la segunda solemni .. 
dad conocida con el nombre de Auflassung, que consis
tía en la entrega de la cosa ante el Juez. Ambas formas 
siempre se inscribieron, primero en los archivos judi
ciales o en los archivos municipales; y después se trans
cribieron en libros especiales; considerándose esto, co
mo el principio de Registración. En el Código Civil de 
1896 queda definitivamente vigente este sistema, sien
do el bastión de la publicidad registral". Luis Carral 
y de T'eresa, Derecho Notarial y Derecho Registral, 
págs. 222 y 223. 

En España se advierten cuatro períodos, que son 
como sigue: 

PRIMER PERIODO: "En la época primitiva como 
en Alemania hay f ormalidacles y solemnidades ext.er
nas en materia de trasmisión de inmuebles, pero no 
existen datos precisos ni de inscripciones de las forma
lidades seguidas. A pesar de la dominación romana no 
destruyó el derecho de las costum~1:es indígenas, coe,xis
tiendo ambos derechos. Con los v1s1godos se reforzo el 
sistema formalista indígena, sin embargo no se cono
cen leyes que manden publicar las transacciones sobre 
inmue'bles. La invasión árabe, con la reconquista robus
teció también las costumbms indígenas de publicidad. 
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Se desarrollan varias :formas de publicidad, siendo 
la más notable la llamada Robración, que es la ratifica
ción pública y solemne de la transferencia por carta o 
escritura, de un inmueble. Entr.e otros se citan los si
guientes ejemplos de Fueros que regulan la Robración: 

a) El Fuero de Sepúlveda: "El que y,endiere una 
heredad, véngalo robrar". 

b) El Fuero de Alba ds Tarmes: "Quien vendiere una 
finca, débela robrar .... y quien carta robrar. . . . tes
tigos faga que delante sean, e qui lo vea, e que lo ozcan". 

e) El Fuero de Pla~cencia: "El que quisi·ere vender 
una heredad, f ágala pre;,;onar por tres días en la ciu
dad". 

Estos Fueros surgieron en Castilla y en León 
cuando ya '~n Cataluña había tr:.unfado el Der-echo Ro
mano con la "traditio", desde un siglo antes. 

SEGUNDO PERIODO.- La in11uencia l'omana.
Poco a poco de2aparecen Jas formas solemnes de nubli
cidad y son substituídas por la "traditio". recogidas en 
las Partidas. Aquí reinaba la clandestinidad hasta qu3 
por Real Pragmática de Carlos III dB 31 de Enero de 
1768, se crearon los Oficios de Hipotecas, de ahí parte 
la efectividad ds la publieidad. 

TERCER PERIODO - De iriciación del ré.g~meYi 
de publicidad.- Todavía no Ee trata de un sisti~ma de nu
blicidad jnmobiUaria, sino solo de ciertos actos relacio
nados con inmuebles, especialmente gravámenes e hi
potecas, aunque ,;n Cataluña, pronto se incluyó el Re
gi~tro de enajenación de jnmuebles. 

Los Oficios de Hipotecas eran públicos, r,ercibían 
derech03 arancelarios, se llevaban por ,3J sistema de en
rasillados. y por orden de desnacho de documentos. Ser
vía de base p~ra hace1· el registJ:'o la primera cooia r1 .'3l 
FiRcribano, oue habfa de anotar al r.ie con mención del 
ReJistro hecho. 
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. CUARTO PERIODO.- De consolidación del régi
n:~n de publicidad registra!. Se origina con la publica
c1on de la Ley Hipotecaria del año de 1861. Lo anterior 
ha sido tomado del mismo aiutor Carral y de Teresa, 
obra citada, págs. 224, 225, y 226. 

En nuestro país, se inició el Derecho Registral, con 
la evolución que puede apreciars·e de la consulta, y que 
se desenvuelve en la siguiente forma: 

"En Nueva España, en los primeros tiempos da la 
época colonial, la trasmisión de la propiedad de los in
muebles, así como de la constitución y transmisión de 
los. derechos reales, que sobre ellos se constituían, eran 
actos ocultos para terceros. Para remediar, en parbe, es
tos graves inconvenientes, por Real Cédula de 9 de Ma
yo de 17'7'6, se mandó que en los que s,3 llamaban domi
nios de América, se anotasen indispensablemente, en 
los respectivos Oficios. de Anotadores de Hipotecas, 
cuantas escrituras se otorgasen con hipotecas expresas 
y especiales, como son la de censos, etc., "Manuel Bor
ja Soriano", Revista Notarial N'I 11 Octubre de 1952, 
págs. 5 y 6, reproduciendo un artículo al respecto que 
publicó en "Excelsior" el 22 de Febrero de 1933, al co
mentar la nueva Ley de Títulos y Operaciones de Cré
dito. 

Según Luis Muñoz, en su Derecho Civil Mexicano, 
tomo II, pág. 380; nos indica que los "Oficios de Hipo
tecas no son otros que los que con la misma denomina
ción fueron cr,eados en España por la Pra$'mática de 
31 de Enero de 1788. Esa Pragmática sanc10nada por 
Carlos III fué redactada por Campomanes y Florida
blanca, después de la información que abriera al respec
to el Consejo de Castilla. Los Ofic10s se llevaban en li
bros fo liados y encuadernados al igual que los proto
colos notariales, y las inscripciones se referían a las hi
potecas ·especiales, transmisión y constitución de censos 
y tributos, fundación de obras pías, vinculación de pa
tronatos y mayorazgos, cargas piadosas, redención de 
censos y extinción de los mencionados derechos reales". 
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Volvkmdo al bien documentado y fundado artículo 
del maestro don Manuel Borja Soriano, publicado en la 
Revista y fecha que ya citamo3, encontramos lo si
guiente: "Por Real Cédula de 16 de Abril de 1783, se 
mandó que se ,3stablecieran Oficios de Anotador·2s de 
Hipotecas, con calidad de vendibles y renundr b~·2s, en 
toctae las Cabezas de Pal'tido C. .. 3 los expresados domi
nios. Y el 17 de ,Septiembre de 1784, para facilitar los 
medios de cumplir estas d1spo3iciones, se formó una 
Institución, por el li'iscal de 1{eal Hacienda, q"U,:J, en au
to de 27 del mismo Septiembre aprobó la Real Audien
cia de México. Lecciones d«~ Derecho Civil, por el Lic. 
Francisco de P. Ruanova, tomo I, páginas 531 a la 541; 
Pandectas Hispano-Mexicanas, del Lic. Juan M. Rodrí
guez de San Miguel tomo II, páginas 582, a la 590. 
Nuestro Código Civil de 1970, reproducido con muy po
cas variantes por el del año de 1884, -está basado en 
gran parte en el Código Napoleón, del que tomó multi
tud de disposiciones, ya dil'ectamente, ya a través del 
Pr·oyecto d-el Código Civil Español de 1851 (Comentado 
por García Goy,ena) y a través del Código Civil Por
tugués. Pero en materia de Registro Público y de Hipo
tecas, se inspiró principalmente en la Ley Hipotecaria 
Española de 1861, y, por consiguhmte, desde el año de 
1871, en que se estableció en esta Capital la Oficina del 
Registro Público, rige el principio alemán de comp1.eta 
publicidad". 

Para no alargar más este tema, diremos que el mis
mo Luis Muñoz, en su obra mencionada, cita varios an
tecedentes legislativos, concluyendo, con que, en la ac
tualidad, nos regimos por el Código Civil de 1928, que 
entró en vigor el 1'1 de Octubre de 1932, en la materia a 
estudio, y ,en lo que respecta al Reglamento, al publica
do en el Diario Oficial de fecha 12 y 13 de Julio de 1940. 

Esta es la historia de la Evolución del Derecho Re
gistra} hasta nuestros días. 

Pasaremos, pues, para te1·minar ron ieste capítulo, 
a estudiar, de acuerdo con la consulta tle Jos autore:: 
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los diversos sistemas Registrales que existen. 

SISTEMAS REGISTRALES.- "Tres son \os síste· 
mas registraleS que se nos presentan: el de absoluta li· 
bertad de forma, lo que neva a la clandestinidad de \as 
transacciones; .el de obligación imperativa de recurrir 
a la forma registra\; y el mixto o ecléctico que deja en 
libertad a los interesados de recurrir o no a la forma 
registra\. Los sistemas registrales basta ahora conoci-
dos giran alrededor de estas tres formas". Luis MuñOz, 
Derecho Civil Mexicano, tomo 11, pág. 377. 

Al tratar este aspecto del DerecbO Registra\,' no 
podremos hacer mayores comentarios, ni a lo antes apun 
tado ni a lo que escribiremos a continuación, pues son 
comentarios expresos, concretos y sin dejar margen a 
elucubraciones, continuemos pues: 

Rafael de Pina, en su obra "Derecho Civil Mexi· 
cano" tomo 11, páginas 222, 223 y 224, nos habla de \os 
diversos sistemas registrales existentes en \os siguien· 

tes términos: "Los principales sistemas de organización del Re· 
gistro Público de la Propiedad, son \os siguientes: d 
germano, el francés y el australiano. 

En el sistema a\emán predominan los principios de 
publicidad, especialidad y legalidad. En virtud del pri· 
mero, la existencia y destino de los derechos reales so-
bre inmuebles se hace depender de su inscripción en el 
Registro, sea cual fuere "la verdad material" al res· 
pecto; en atención al segundo, cada asiento registra\ 
no sólo debe especificar el inmuebl.e a que se refiere, si 
no también puntualizar el contenido de la relación jurí
dica que refleja y, de acuerdo con el tercero, \as bases 
de la inscripción han de ser acreditadas de un modo fe· 
bac'ente 'y \os documentos que &e presenten en el Re· 
gistro han de ser auténticos o autenticados. 

Acerca del sistema registra\ alemán, se ha escrito 
que es un régimen perfectamente coherente en el que 
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todas las piezas son solidarias: concordancia del regis
tro catastral y del de la propiedad, libros a cargo de un 
magistrado judicial, principio de legalidad como inspi
rador, y fuerza probatoria ele las constancias. 

Las conclusiones que se d211.van del sistema ale
mán han sido resumidas en los términos s.iguientes: 1) 
La médula de la inscripción es •el inmueble y no la per
sona; 2) La transmisión del dominio es ineficaz s1 no 
consta en 1el Registro; 3) Todos los fenómenos de vi
da de cuantos derechos afecten al inmuebk~ y proven
gan de un negocio jurídico, deben ser insc1·iptos para su 
validez; 4) Cuando la constitución o extinción de uno 
de esos derechos no provenga de un negocio jurídico, su 
inscripción es potestativa; 5) Todo aquel que resulte 
obligado por la inscripción, puede por su propio con
sentimiento gravar su inmueble o derecho real; y 6) El 
acuerdo bilateral de naturaleza contractual convenido 
entre las partes, basta para efectuar la inscripción. 

No obstante la eficacia que ese sistema concede a 
la inscripción, esta no es forzosa ·en todo caso, es forzo
sa, cuando en virtud de un acto jurídico se crea, trans
forma, modifica o exting,ue el derecho de propiedad so
bre bienes inmuebles, y voluntaria cuando dicha crea
ción, transformación, etc., tiene lugar, por ejemplo, por 
mandato de autoridad o por disposición de la ley o 
cuando el derecho que se transforma o extingue es un 
derecho real constituído sobre otro derecho real. 

El sistema registra! francés tiene una doble reg~a
mentación: la contenida en el Código Civil y la que tie
ne como marco la Ley de 23 de Marzo de 1855, refor
mada por el Decreto-Ley de 30 de Octubre de 1935. 

Como estas reglamentaciones difieren, dice Josse
rand su aplicación produce complicaciones y .dificulta
des. 

La función esencial de la inscripción es la de lle
var al conocimiento de terC'eros los actos traslativos de 
la propiedad, no siendo de ninguna consideración en las 
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relaciones entre \as partes, pues en el cír~ulo contrae· ~11al la propiedad 5" desplaza por el "ºlo ¡uego de \os 

Existen en este sistema numerosas categorías de contratos. 
actos ciue, no obstante referirse a inmuebles, escirpan a 

El registro tiene el carácter personal, lo que quie· la inscripción. 
rb decir que ¡;e lleva por nombres de personas Y no por 

La inscripción, como observa J osscrand, tiene en ,la fincas. 
realidad, aún después de la reformad:~ 1935, un .carac
ter :facultativo y no da completa segu1.,dad a los 1ntere· 
sados; no equivale al título, por lo <¡U• la regla !'em• 
dat quod uon ha\Jet, conserva en tes1s general su 1mpe-

El sistema registra\ conocido con el nombre. de 
Acta Torrens, ideado por Sir Roberto Torrens, ~ue. es· 
tab\ecido en Australia eu el sigl~ pasado, uo fue. r1gU· 

1

·osamente original, \lues su \lro¿10 autor reconoc10 que 
tiene sus antecedentes c.uropeos (en flamburgo, en Bre
men y en el derecho consuetudinario de Bretaña). 

rio. 

Este sistema adciuirió enorme \lrestig\o, hallándose 
actua\mente imvlantado en algui;os Estado& ?e .Norte
américa, en Fihµinas, .en Ca~ada, en \a Re\lu\Jhca Do-
minicana y en Nueva ze\and1a, entre otros. 

En el sistema Torrens \a inscripción se hace previo 
e1'amen de \os documentos justificativos del derecho 
del solicitante, de los planos de \as ti~rrss Y de \as. cer· 
tificaciones corres\lond\entes, •3Xf,ed1das Jlºr func1ona· 

En el caso de que no sea satisfactorio el resultado ríos públicos. 
de dicho exámen la inscripción es dene~ada, rero •3n el 
caso de que lo s~a, se dirigen c?municac101;es a \os \lro
pietarios colindantes y se publican anunc1os ~u \os ll'3· 
riódicos y boletines oficiales señalando a qu1enes .t~;i· 
gan inteiés en hacerlo, un \l\azo para f ormu\ar opos1c1on 
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a la in~cripción del título. 

No p1·esentándos·e reclamación alguna, se accede a 
la inscripción, quedando la propiedad inscripta con to~ 
das las garantías del sistema; cuando se formule algu~ 
na, .el registradol' suspenderá la inscripción para que la 
cueBtión Ee resuelva judicialmente. 

El principio inspirador de este sistema es el de que 
los documentos registrados han de tener no solo priori~ 
dad rnbn3 los no registrado3, sino que debe de estable
cerse la inacatabilidad del título inscripto. 

Las notas características del sistema ,empleado po1· 
Sir Roberto Tonens la l'esume Sánchez Román en los si
guientes términos: 

1) Es potestativo, por lo que los propietarios se en~ 
cuentran en libertad de someter o no sus inmuebles a 
este sistema o de mantenerlos regidos por la legisla
c:ón antigua australiana. 

2) Puede ser único o metropolitano, lo que quiere de
cir que puede no existir más que un Registro en la ca
pital, en el que estén centralizadas todas las operacio
nes relativas a la inscripción de los inmuebles. 

3) La inscripción no es de los actos, sino del título 
mismo, y más que in.scripción es l'eproducción de títu
los, toda vez que la originalidad del sistema consiste en 
qua solicitados por el propietario, el someter sus bienes 
al mismo a cuyo fin acompaña la solicitud un plano de 
aquellos, se expide poi· duplicado el título de propiedad 
correspondiente con su plano respectivo, entregándose 
uno de los duplicados al inter.esado y quedando el otro 
en el Registro, en donde, encuadernado con los demás 
de ig.ual clase, constituye la matriz del título y un folio 
especial del r,egistro, que viene de esta suerte a repre
sentar de una manera exacta la propiedad del inmueble, 
en el que constan los gravámenes impuestos o que s,e 
impongan a la finca. 

4) El lib1·amiento de un nuevo título o certificado 
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por lo que cuentan con sus propias leyes locales, pero 
en general, éstas han sido copiadas de las leyes del 
Distrito Federal, por lo que podemos concluir que en la 
República Mexicana, en materia de "publicidad inmo
biliaria". el criterio se encuentra unificado y que los 
principios que la rigen son los mismos para todos los 
Estados que componen la República". 

Con lo ant,erior, damos por terminado •el capítulo 
relativo a Derecho Registra!, y estamos en condiciones 
de pasar al próximo y último capítulo, que es al que 
anhelábamos llegar, pues es el motivo, fin e idea de este 
trabajo, y en el que con todos los preeedentes al mis
mo, nos pondrán en condiciones de hacer y dejar cons
tancia de nuestras: propias observaciones, y que desde 
un principio nos instaron para hacer esta Tesis. 
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CAPITULO V 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA ENAJENACION 

Y ADQUISICION DE INMUEBLES 

Hemos sentado las premisas necesarias en los capítulos 
precedentes en todo lo relativo a bienes inmuebles, ha

ciendo las citas necesarias, para poder tene1· los cimien
tos que nos permitieran llegar a este capítulo que es 
en el que trataremos de exponer nuestros puntos de vis
ta acerca de aquellas medidas de seguridad que estima
mos necesarias para lograr precisamente ello, tanto en 
la enajenación como en la adquisición de inmuebles. 

Con respecto a inmuebles, hemos adve1tido en for
ma ordenada y de la narración que es visible del prime
ro al tercer capítulo, cómo nace la propiedad, como se 
legisla, cuáles son sus elementos; cómo se grava; cómo 
se desmembra, etc., y, en el penúltimo capítulo, cómo se 
protege y se busca su seguridad, cosa lógica, tanto por 
lo que respecta a la persona en sí, propietaria, como a la 
sociedad, porque la inseguridad en proteger a la pro
piedad inmueble, ocasionaría un caos de tipo económico 
a nivel no solo individual, sino nacional y aún interna
cional. 

Es desde luego el Derecho Registra!, una gran me
dida de seguridad; pero, no obstante ello, estimamos 
que por bueno que sea un Derecho Registra!, no lo es 
tanto, si tiene deficiencias legislativas por las cuales 

- 85 -



nazca la inse~uridad que tanto ha preocupado a los ju
ristas y los sigue preocupando; trataremos de expon.er 
alguna:s opiniones que pudieran ser útiles para remediar 
en parte tales anomalías, que desde luego, las adverti
mos desde un punto de vista l!egislativo, más que desde 
un punto de vista de las personas encargadas del Regis
tro, porque si bien éste es un aspecto existente y real, 
y que se advierte en provincia, pues no hay personal 
especializado para atender a tales menesteres jur~di
cos (suponemos que por razón de orden económico, suel
dos raquíticos), no ocurre lu mismo en el Distrito Fede
ral, luego pues, para nuestro entender, la inseguridad 
radica básicamente en el aspecto ya citado, el legislati
vo, y a la falta de divulgación jurídica en nuestra Re
pública en el tema que motiva nuestro estudio. 

Haremos pues un e·2tudio muy personal, de todo 
aquello que encontramos, que hemos analizado, y que 
pretendemos precisar. 

a).-MEXICO, PAIS EN PROCESO DE DESA
RROLLO.- Es bien sabido que nuestra República, se 
encuentra en proceso de desarrollo, que existe un por
centaj1e enorme de analfabetos, lugares sin mayores 
vías de comunicación, en muchos sin cultura alguna y ·3n 
otros, sin hablar siquiera el español, que es nuestro 
idioma; que pese a los esfuerzos de nuestras autorida
des y, a partir del gobierno del señor Presidente de la 
República, General don Manuel A vila Camacho, que em
prendió una campaña de alfabetización, mucho se ha 
logrado; pero, no totalment·e. Esto trae aparejados gran
des inconvenientes, y, para los fines de nuestro estudio, 
el que infinidad de personas no puedan identificarse en 
forma jurídica, ya sea ante autoridades o ante funcio
narios. Si esta es una realidad palpable, se pregunta 
uno: ¿qué cabría hacer? y la respuesta es, a nuestro 
modo de ver, muy clara: legislar al respecto, con el fin 
de que toda persona tenga su fichero emanado del Re
gistro Civil, o como existe en Francia, la cartilla fami
liar (apuntes del Primer Curso de Derecho Civil de 

- 86 -



Eduardo Vargas Díaz, Facultad de Derecho de Viera
c1·uz 1940) institución que podría encomendarse a los 
diversos Registros. Civilies, tanto del Distrito Federal, 
como a los de las Entidades Federativas de los Estados 
Un!dos Mexicanos. 

b).-LEGISLACION INADECUADA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO.-El artículo 35 de la Ley del Nota
riado para el Distrito Federal, dice: "Para que :el Nota~ 
rio de fé de conocer a los otorgant-es y de que tienen ca
pacidad legal, bastará que sepa su nombre y apelli~ 
do .. ". AdviértaE:e lo erróneo de este precepto en lo sub
rayado pues según tal precepto, para que un funciona
rio como lo es un Notario Público de fé de conocer a. 
quien comparece ante él, le basta con saber su nombre 
y apellido. En el artículo 36 y siguientes, incurre en las 
mismas anomalías tal Ley y, que dan margen a que no 
haya seguridad alguna en los actos jurídico:s que ante 
los Fedatarios se otorguen, !ello motivado por lo apun
tado en el inciso primero y por pésima redacción de los 
preceptos de la Ley Notarial citada, dando ello margen, 
a inseguridad, a fraudes, a suplantacionies y a que los 
Notarios Públicos si no toman todas las providencias 
necesarias, ·sean acusados de fa 1 sed ad, pérdida 
c1,:3 oficio y a to da s 1 as san c i o n es relativas 
que una legislación errónea les acarrea. Lo an
terior ha motivado que en la "Revista Notarial", No. 
11 de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1952, a fojas, 29 a 33, se haya publicado el artículo inti
tulado "Anacronismos Notariales", del Lic. Guillermo 
López Portillo que sigue siendo vigente, a tantos años de 
haber sido publicado, pues comenta el citado jurista lo 
indicado por nosotros anteriormente, atribuyendo lo 
expret:ado a humanismo por parte del legislador; pero, 
humanismo que riñe con la seguridad buscada, indi
cando que deja a juicio del Notario 1el indicar si no ad
vierte signos de incapacidad en él o en los otorgantes 
que ante él comparecen, y añade, que en caso necesario 
bastará con que sean identificados los otorgantes por 
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dos testigos que sí lo3 conozcan; pero, que a su vez, de
ben de ser conocidos clol seño1· Nc'.ar'o. Como se ad
vierte, no se sale de un círculo vicioso en el que huel
gan comentados y todo ello motivado por el derecho 
substantivo que no ha sido legislado en forma adecuada 
y no haber dado con la pauta para lo_,;rar la identifi
cación en forma acertada de las ¡1ersonas, y ello nos lle
va a pensar que si se legMara en lo relativo a e'te as
pecto, se lograría una nueva y muy necesaria, eficaz e 
importante forma de identificación que vendría a ro
bustecer al Derecho Rqistral, campo, en el qué, tam
bién advertimos, en su Reglamento, se impone al Regis
trador la obligación de iclsntificar a quiene& pretenden 
inscribir en el Regiótro un documento sujeto a in&crip-
ción ya s·ea por ·sí o por medi.c de apoderado. 

c).-OTORGA111IENTO DE ESCRITURAS DE 
TRAS:MISION DE INMUEBLES, SITOS EN LUGAR 
DISTINTO DEL DE RADlCACION DEL NOTARIO 
ANTE QUIEN SE CO:MPARECE.-Ante cualqui·" 
Notario Público pueden comparecer las partes interesa
das a trasmitir el dominio de un inmueble que se en
cuentra ubicado en un lugar distinto del en que actúa el 
Fedatario ante quienes \as partes interesadas compare
een; esto, trae aparejados inconvenien\BS, que pueden 
ser: desconocimiento absoluto de los otorgante&; de 
que el inmueble motivo de la trasmisión uo tenga cierta;1 
limitaciones para su euajenación que impidan ello; que 
de acuerdo con las facultade& que a los Estados de la 
República conceden los artículos 40, 115, 121 y relati
vos de la Constitución General de la República, los in
muebles estén sujetos a ciertos trámites propios de la 
Entidad Federativa en que se ubiquen y motiven la nu
lidad del acto otorgado, como por ejemi;ilo: reglamento 
para fraccionamientos; permisos especiales para vent'.1 
de bienes exi;iropiados o leyes que protegen el patrimo
nio de familia, etc., ello motivado, por la falta de divul
gación entre Estado y Estado de todas estas situaciones 
desconocidas, porque si bien, mucho se ha logrado gra-
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cías a fa magnífica labor que ha w~nído desarrollando 
la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C., 
no ef:. menos cierto que no se ha hecho esta divulgación 
tan necesaria, situación que es f ácilment.e remediable 
porque dicha Asociación tome cartas en el asunto y ob
tenga, el que todos los E:tados entre sí, tengan esa di
vulgación, aunándose a ello, el indiscutible progreso de 
México, por sus actuales vías de comunicación, y que 
tendrán que ir mejorando a medida que pase el tiempo. 
Lo anteríor podemos consultarlo en "Estudios Consti
tucionales" Segunda Serie, páginas 227 a 229, de Ma
nuel Herrera y Lasso. 

d).-CER1.,IFICADOS DE LIBERTAD DE GRA
V AMENES.- Se podría argumentar que en 12stos ca
sos el problema se solucionaría con que el Notario Pú
blico exigiere a quien pretende enajenar, un certificado 
die Libertad de Gravámenes del predio motivo del ins
trumento, situación que ocurre frecuentemente, no solo 
cuando el inmueble está en lugar distante, sino aún, en 
f'l domicilio del mismo Notario y, si bien ello es una me
dida de seguridad muy acertada, no lo es menos que la 
mayor parte de las veces, tales certificados son incom
pletos, pues se concn~tan a establecer sí el predio tiene 
o no gravámen·es; r.ero, en manera alguna se ocupan de 
nrecisar si el predio tiene alg-unas limitaciones o pro
hibiciones para enajenarse, y normalmente precisa tal 
certificado que habiéndoE:e hecho o ef·ectuado una bús
queda durante X período de tiempo, la propiedad X, 
que se encuentra inscripta (aquí la inscl'Ípción), a nom
br,~ de determinada P'ersona no tiene gravámenes o sí 
los tiew~, cuáles son. Estas son las formas seculares de 
tales certificados, que aclaran mucho pero dejan mucha 
obscuridad por lo que antes hemos tratado, motivando, 
emitamos nuestra opinión en el sentido de que dichos 
certificados deben ser explícitos, no solamente en lo 
relativo a gravámenes sino en todo aquello que pueda 
impedir la enajenación de un inmueble por existir obs
táculos para ello. Estos certificados son conditio sine 
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(}Ua non en escrituras constitutivas de hipotecas, y la 
indicación que hac8mO'J en lo que deben expresar, iJs
timamos es otra medida de seguridad. 

e).-EL PROGRESO, DEBE INGRESAR EN 
TODOS SUS ADELANTOS EN LA CIENCIA DEL 
DERECHO.- Esto no es una novedad, pod,2mos apre
ciarlo en lo relativo a1 aspecto proce:::al, en el c1pítulo 
de pruebas, e~1 que advertimos, la liberalidad que da al 
juz!rndor el 1egislador, para llegar al conocim~,.;ntc de la 
verdad, con Ja única salvedad de que las pruebas ro 
~·ean contrarias a la moral o a las buenas co:ctumbre'3, y 
así vemos que puede hacerse uso de fotog,Tafías, pelícu
las, grabaciones, etc., o sea cosas que el rrogreso nos vi,~
ne legando paulatinamente y que en otr'ls épocas, Rom<l, 
·etc., hubiere sido imposible, v e!'l por ello, qm:i estim::i.mo 1 

como una medida de seguridad, en la enajenación y 
adquisición d·~ inmuebles, no sería nada contrario a J.~. 
lógica, sino- a la inversa. ~1 nur. ]o'1Tare el ing·re~o rlel 
progreso, tanto al aspecto substantivo como al adjo2tivo 
el innovarlo con todo aquello que lo favorezca como el t3-
1égrafo, el teléfono, las grabacione:;, la electrónica, si
tuación que sería muy útil, en la trans:nisión de inmu3-
bles por ejemplo, cuando ello ocurra en luo;ar distin~o, 
al del lugar de ubicación d,.; los mismos, pues muy biBn 
podría mediante estos medios, el F'edatario cerciol'all"3 
con el Registrador de un lugar distante. informarf'e d2l 
€.E:tado ne Un inmueble l~aI a SU transmisión Slll obstáci.l· 
los; ratificar su conocimiento por .3scrito, dentro d3 lln 

plazo p·erentorio, si obtuve tal comunicación por la vía 
telefónica por ejemplo, y el Registrador, hac-.~r un·i. 
anotación pn:vf:ntiva al marg..:m de la inscripción del 
predio motivo del acto jurídico por realizarse; esta ap",~ 
ciación nuestra, hemos logrado robustecerla. invesf
gando al encontrar en la circular Número 9 del mes de 
Septiembre de 1972, d~ la Asociación del Notariado Me
xicano, A. C., en un artículo del Notario y Lic. Oscm· 
R. Maldonado denominado "Presente V Futur0 r1;> 1a 
Profesión del Notariado", en las jornadas realizadas 
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f).-AVISO PREVENTIVO.- Establece el artícu
lo 3018 del Código Civil del Distrito y Territorios Fe
derales, que una vez qw; se firme una escritura y sea 
autorizada por el Notario, en que se adquiera, trasmita, 
modifique o extinga la propiedad o posesión de bienes 
raíces, el notario dará aviso al Encargado d2l Registro 
Público de la Propiedad, para que éste sin costo algu
no, haga una anotación preventiva al margen da la 
jnscripción que ampare al título que sirve de anteceden
te pal'a haber otorgado tal instrumento; igual cosa 
ocurrirá si tal aviso lo dan las autoridades a que se 
contrae la fn. III del artículo 3011 del mismo Código 
(registrador, autoridad municipal, juez de paz, etc.), 
( dooumentos privados, sellados, etc.), el citado aviso 
deberá contener d12sde luego, la indicación del inmue
ble, sus medidas, colindancias, enajenante, adquirente, 
antecedente de propiedad, etc., y si dentro de los trein
ta días siguientes se p1'esenta a inscripción el Testimo
nio, la inscripción preV"entiva, ''•?. convierte en inscrip-
ción definitiva surte efectos contra tercero, y de lo con
trario, surtirá tales efectos desde la fecha de presenta
ción del respectivo testimonio. Este precepto, se ve re
producido en todos los Códigos CivHes de la República, 
y, a excepción del artículo 2951, del Código Civil del 
Estado de Veracruz, (idéntico al 3018 del Código Civil 
del Distrito Federal) que en el año de 1964, por razo
nes obvias ck~ premura de tiempo y otras razones de ín
dole práctica, demora en el cobro de impuestos, avalúos 
bancarios, ,etc., se reformó amoliando el plazo de la 
inscripción preventiva, al término de noventa días. y 
que nos par,ece una medida muy adecuada, atendiendo a 
lo expuesto, y a lo práctico que debe ser •el Derecho en 
todos sus aspectos, realismo, y no lo contrario, ojalá se 
adoptara la reforma en otros ordenami1entos análogos, 
principiando por el de nuestro Distrito Federal, por el 
enorme movimiento que existe en los negocios de esta 
índole y por la abundancia de los mismos. 

g).-LEGALIZACION DE FIRMAS EN CIERTOS 
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ESTADOS DE LA REPUBLICA.- El título es muy 
claro, y aún persisten por atraso en la legislación de va
rios Estados de la República, que en nada redunda en 
beneficio del tráfico de inmuebles o de otros negocios, 
sino en una mora de los mismos, teniendo este inciso, 
cierta relación con el ant1erior, por cuestión término, y 
ojalá, la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, 
A. C., accionara esta reforma ante los Gobiernos de las 
Entidades que persisten con este obstáculo legislativo, 
dando toda su Fé a los Notarios de los diversos Estaw 
dos de México, lo contrario es dudar de su fé, y en lugar 
de ser una medida de ·seguridad, es una medida de in# 
seguridad por el tiempo que tales legalizaciones llevan, y 
evitan se puedan inscribir en término los testimonios, 
y, en apoyo de lo apuntado, trascribiremos lo que al 
respecto escribió ,el Lic. Humberto Hassey, Notario del 
Distrito Federal, en la "Revista Notarial", No. 11 del 
año de 1952, a fojas 47: "RELACION DE ES'TADOS 
DE LA REPUBLICA EN QUE ES O NO NECE# 
SARIA LA LEGISLACION DE FIRMAS DE FUNCIO
NARIOS. Poi· el Lic. Humberto HASSEY. 

En los Estados de Aguascalientes, N ayarit, Sonora, 
Zacatecas no es necesaria, por haber adoptado estos 
Estados el Código de Procedimientos Civiles del Dis
trito Federal. 

ESTADOS 

Campeche No Artículo 363 
Chiapas No 

" 
335 

Chihuahua No 
" 

309 

Coahuila No 
" 

328 

Colima Si 
" 

454 

Durango No ,, 424 

Guanajuato No ,, 133 

Guerrero No 
" 

329 
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Hidalgo No Artícu1o 325 
Jalisco No ,, 330 
Michoacán No 

" 
545 

Morelos Si ,, 446 

México 

Nuevo León No 
" 

508 
Oaxaca No 

" 317 
Puebla Si 

" 
345 

Querétaro Si ,, 450 
San Luis Potosí Si ,, 331 
Sinaloa No hay artículo 

Tabasco 

Tamaulipas No " 321 
Tlaxcala Si 

" 
416 

Veracruz No ,, 262 
Yiucatán No 

" 
226 

h).-CONVENIENCIA DE INSCRIBIR EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, EL 
MANDATO PARA ACTOS DE DOMINIO, SUS RE
FORMAS, SU CANCELACION.- E-sta medida de se
guridad, será la última, y, con la que terminaremos 
nuestras apreciaciones, debiendo anticipar, que al res
pecto hemos logrado una orientación tanto de las Leyes 
pertinentes como de la doctrina aplicable, sin perjuicio 
de precisar qué l'ef ormas deben efectuar.se al respecto. 

Principiaremos pues, por tratar este último aparta
do de nuestro trabajo. 

Ya en incisos anteriores, hemos precisado, el pro
blema que representa la identidad de los otorgantes de 
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l~n llk1t1'um'..;!u1,0 ante .Notar10; estimamos que es más 
éiifícu y aún más peligroso, el otorgar actos de dominio 
por apoderado como enajenante, sin que también no re
porte pelígTo realizarlos también por mandatario por el 
adqufrente; pero, antes de seguir adelante, haremos un 
breve y preciso estudio sobre el Contrato de Mandato. 

Dice el Dr. Francisco Lozano Noriega, en su obra 
"Contratos", págs. 435, 448 y 449, lo que en lo conducen
te trascribiremos: "Definición. En nuestro Código Civil 
vigente la da el que el mandatario se obliga a ejecutar 
por cuenta del mandante los actos jurídicos que ést•e le 
encarga" .... "Clasificación del contrato.-Es un con
trato principal, porque tiene autonomía jurídica pro
pia, no depende de ningún otro contrato para su Gxis
tencia". . . "Bilateral.- Porque produce oblig'aciones 
recíprocas; ... ". "Oneroso.- pero, ·solo por regla geni:~
ral, excepcionalmente puede ser gratuito, cuando expre
samente hay un pacto en ·ese sentido".- ... "Es consen
sual.- En algunos casos -los menos- ya que general
mente es formal y al estudiar los requisitos de validez 
nos referiremos concretamente a la forma .... ", etc. 

El mandato puede ser general o especial; en el pri
mer caso, cuando es sin limitación alguna, sirve para 
realizar todos los actos jurídicos que incumban al man
dar~-e, por medio de su mandatario, y en el segundo, so
lo para el acto jurídico para el que ha sido conferido. 
Por otra parte, se extingue por el cumplimi,ento del ac
to o actos encomendados, por fallecimiento del mandan
te, del mandatario, o por revocación, etc. 

Para nuestro estudio, nos basta con referirnos al 
contrato de mandato para actos de dominio y cuando 
éste se otorga sin restricciones de ninguna especie, por 
las consecuencias funestas que ello puede traer consigo, 
tanto para el mandante para que en su nombre se ena
jene, se grave, etc., sus propiedades, como para el 
mandante que lo otorga para que su mandatario ad
quiera bienes para él, porque en uno u otro caso pueden 
realizarse actos jurídicos ruinosos, que si bien podrían 
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motivar nulidades, acusaciones por fraude, etc., ello ri
ñe abiertamente con la economía de los procedimientosp-

Lo anterior, ha motivado pensemos que en la espe
cie, el otorgar mandatos para actos de dominio origina 
una medida de inseguridad, preocupación de los juris
tas, esto es, el de lograr seguridad como principio bási
co del Derecho; sin embargo, creemos que no han encon
trado 1en lo apuntado una solución adecuada, que han 
bordeado el problema, sin encontrar su solución o no se 
han preocupado de él, y creo lo anterior, porque la dis
tancia más corta entre dos puntos, es la línea recta y 
no lo contrario, y advertimos lo anterior, además, pues 
en el reciente congreso de la Asociación N acíonal del 
Notariado, cel1ebrado en Toluca, Estado de México, se 
presentó 1entre uno de los: temas para las ponencias 
9ue presentaron los señores Notarios, la siguiente: 
' Función de los Registros Públicos, en la Protección de 
la Propiedad Inmobiliaria", y esto nos lleva a cavilar: 
¿que puede hacer el Registrador, en defensa de la pro
piedad inmobiliaria si la Legislación que rige al Registro 
no existe en forma adecuada como en el caso a estudio? 
La respuesta es concreta: nada. 

Pues biren, si nosotros acudimos al artículo 9o., fn. 
I de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
leemos: Mediante poder inscrito debidamente en el Re
gistro de Comercio, deviniendo esta fracción de lo si
guiente: "La repr,esentación para otorgar o suscribir tí
tulos de Crédito, se confiere: "De este fundamento, 
irrebatible, se advierte la agudeza que tuvo el legislador, 
para evitar suscripciones, etc., de títulos de crédito por 
mandato sin incripción, advirtiendo el empobrecimiento, 
la ruina o la quiebra de quien tal poder diere, situación 
que se. supone, los autores, los estudiosos, el legislador 
mismo, no ha advertido en el Mandato para actos de 
dominio, sin pensar que por este medio, también se pue
de llegar al mismo fin: empobrecimiento, ruina, quiebra 
o concurso, y en la e·specie, y ello motiva nuestra plena 
aseveración de que esta clase de mandatos también 
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deben de inscribirse en el Registro Pí1blico de la Propie
dad tanto en su otorgamiento, como en sus re3triccio
nes, o en su revocación en su caso, para evitar lo ya 
tantas veces citado, basándonos en lo apuntado, en los 
hechos reales que suceden constantemente, y :m un prin
cipio de derecho que dice: "Donde milita la mbma ra
zón de la ley, debe tener lugar la misma ley". "Novísi
mo Sala Mexicano", tomo II, pág. 866, No. 356. ¿Qué 
más se puede ag1·egar a lo anterior. i;!l_ los motivo3 son 
claros y los fundamentos irrebatibles? 

Es por ello, que estimo, como una medida de segu
ridad, el que, el artículo 2554 del Código Civil en su pá
rrafo tercero, fuere adicionado en la siguiente forma: 
"esta clase de mandatos deberá in~cribirse en el Regi's-
tro Público de la Propiedad". El artículo 3002. en su 
fracción XIV. Los poderes para actos de dom:nio, sus 
restricciones, limitaciones o su revocación, y en la frac
ción XV, decir lo que ya indica el Código en la fracción 
XIV, siendo éste del Ordenamiento primeramente cita
do. Y, en el Reglamento del Registro Público, en la 
Sección Primera, en su. artículo 48, adicionarlo c·:m una 
fracción más que sería la XVII, €n que se estableciere 
lo que indica actualmente la fracción XVI, y, en ésta, 
decir: El mandato para actos de dominio, sus r.ostric
ciones, limitaciones o su r1evocación; estas reformas de
ben de ser a nivel nacional, modificando todos los códi
gos de los Estados. 

Las anteriores reformas evitarían infinidad de 
fraudes, suplantaciones, juicins de nulidad, sería actuar 
legislativamente en forma acertada, como lo hizo el le
gislador en lo apuntado en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédico, y daría una s·eguridad a los 
actos registrales, aspiración máxima de los juristas, que 
desde tiempo inmemorial vienen pugnando por lograr
lo, -sin que advirtamos lo hayan logrado, pues estimo 
que, todas y cada una de las medidas de seguridad por 
mí advertidas y planteadas, han sido fundadas en doc
trina y disposiciones legales pertinentes, tratando de 
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lograr mediant1e una hermenéutica jurídica posible, lo 
más acertada que nos ha sido factible realizar, creemos 
haber logrado, demostrar que las carencias advertidas 
son de tipo legislativo en su mayor importancia, y, de 
que 1el derecho debe de ser pragmático, pues para eso fue 
creado para el hombre y por el hombre, como puede 
apreciarse de lo siguiiente: "LA SCIENCIA DE LAS 
LEYE,S ES COMO FUENTE DE JUSTICIA, E APRO
VECHASE DELLA EL MUNDO MAS QUE DE OTRA 
SCIENCIA; LEY 8, TIT. 31. PART. 2". 

MIGUEL ANGEL SALGADO LOYO. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.-La institución del Registro Público cons
tituye la más importante de las medidas de 
seguridad en la enajenación y adquisición 
de inmuebles, en las operaciones relativas 
a los desmembramientos de la propiedad, 
los gravámenes que sobre aquella se cons
tituya, la 1extinción de los mismos y todo lo 
que les concierne. 

SEGUNDA.-Debe establecerse un sistema de identifi
cación de las personas, que creemos puede 
lograrse con la cartilla familiar, encomen
dada al Registro Civil o a la oficina que se 
1estime conveniente crear al respecto. 

TERCERA.-Debe reformarse la Ley del Notariado en 
lo relativo a la identidad de las partes exi
giéndose medios que otorguen más seguri-
dad en la misma. · 

CUARTA.-Sería conveniente que la Asociación Na
cional del Notariado Mexicano, A. C., dé 
una amplia divulgación a las leyes de los 
Estados de la República, por lo menos en
tre los Notarios que existen en toda la ex
tensión de ésta para su debido conocimien
to y evitar así problemas que pudieran 
surgir contra la seguridad de los actos ju-
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rídicos con r,especto a inmuebles. 

QUINTA.-Los Certificados de libertad de gravá
menes deben abandonar su padrón secular 
y ser explícitos, para lograr una debida 
seguridad en la transmisión de la propie
dad inmueble. 

SEXTA.-Todos los inventos que el progreso nos ha 
legado y sigue Legando, deben aprovechar
se en materia registra!, en especial en lo 
referente a la transmisión y adquisición de 
inmueb1es y todo lo que les es relativo, pa
ra lograr la seguridad anhelada en bien de 
la economía tanto privada como estatal o 
nacional. 

SEPTIMA.-Debe ser ampliado el término ref1erente a 
los avisos preventivos que dan los Nota
rios Públicos, Jueces, etc., al Registrador, 
pues el de treinta días que actualmente se
ñala la ley, es dema:siado perentorio. 

OCTAV A.-Debe propugnarse porque no se exija la 
legalización de firmas tanto de los Nota
rios Públicos como de otros funcionarios o 
autoridades, por inútiles y engorrosos y 
por constituir un obstáculo para la segu
ridad de los negocios. 

NOVENA.-Debe reformara.e la Ley para h~cer obli
gatoria la inscripción en el Registro Públi
co de la Propiedad del mandato para actos 
de dominio, sus restricciones, sus limita~ 
ciones, su cancelación o extinción. 
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POST-SCRIPTUM 

He terminado mi mod·esto trabajo, 

ningún mérito tiene como no sea el de ha

ber puesto en él toda mi voluntad, todo mi 

empeño y mi anhelo, muy justificado, de 

obtener mi título die Licenciado en Dere

cho. 

A V.V.H.H. que habréis de juzgarme, 

reitero la súplica que indiqué en mi proe

mio: benevolencia . 

.MIGUEL ANGEL SALGADO LOYO. 
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